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l. EL CONTROL SOCIAL COMO FUNCION DEL ES.TADO 

Desde su aparición en el siglo XVI; el Estado moderno como organización polí­
tica ha desarrollado una fu·ncibn promotora y tuitiva de un determinado orden social. 
En tal sentido, desde sus Inicios el poder político se ha orientado hacia la legitima­
ción y defensa de un determinado modelo de sociedad Y de un concreto programa de 
desarrollo social. O si se prefiere de un proyecto nacional particular. 

La participacibn de .los entes y organismos en la sociedad queda pues condicio­
nada, cuando no impuesta, a la aceptación de ese modelo y de ese programa. Por 
consiguiente· toda actitud dé disidencia o de critica frente a aquellos importa para sus 
autores un conflicto con el Estado. El que ese conflicto sea denominado desviación . , 
subversión, delincuencia O traición es solamente u~ problema conceptual, valorativo 
Y, claro está, fonnaL ·Lo material y .objetivo es que detrás de ese conflicto encontra­
remos siempre al Estado ejerciendo su función tuitiva, imponiendo su poder, mate­
rializando el control social. Esto es, defendiendo su ideología y su estfUctura socio-

económica<t >. 
· . Cada ma•nifestación del Estado ha aplicado una singular política y estrategia de 

control social (2). Asi en el Estado Absolutista el control social es una proyección 
divina, una necesidad de orientación del individuo hacia Dios y hacia su salvación. 
El quemar vivos a los herejes es un claro ejemplo de la necesidad de respetar la divi­
nidad del soberano y de purificar el alma del disidente. La fe religiosa es, pues, la 

('t J Profesor de la Maestría en Derecho Penal; 

( Í) Cfr. -F. MUÑOZ CONDE. 1985, p&g. 24 Y ss. 
(2) Sobre las relaciones Estado-Control Social, v'81e: J. BUSTOS y otros. 1983, pág. 11 y 22.; 

L. ANIYAR DE CASTRO. 1981, p'g. 345 Y a.¡ F. SACK. 1974, plg. 262 y ss. 
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base de legitimación del poder y de los actos de gobierno del soberano. Al respecto 
es interesante el pasaje de una epístola de San Pablo a los romanos y que es citado 
por Bustos: "Todos habeis de estar sometidos a las autoridades superiores, pues no 
hay autoridad sino por Dios, y los que la resisten se atraen sobre si la condenación" 
(3 >. En otros términos, ir contra el sistema era enfrentar al todopoderoso, era deci­
dirse por el infierno. 

El control en este periodo es total y centralizado exclusivamente en el soberano. 
No hay límite al control ni opciones de defensa frente a él. 

Ahora bien, en el Estado liberal la necesidad del Control Social se relaciona con 
la defensa del contrato social, lo cual no era otra cosa que el matiz sirn bélico del sur­
gimiento y consolidación de la burguesía. Las ideas de igualdad y fraternidad tienen 
también un peso específico en el control social. Así surgen las garantías, se humani­
za la sanción y se institucionaliza la pena privativa de libertad. 

El Estado, pues, es relegado a un nivel de guardían de la reproducción decapita­
les y del mercado libre de trabajo. Que son, justamente, los componentes del modelo 
social-liberal. 

Sobre todo estos aspectos son importantes los aportes de Rusche-Kirchheimer, 
Focault y de Pavarini-Melossi (4>. 

Fiel a su función de control sobre el normal desenvolvimiento del contrato so­
cial, el Estado liberal ha de calificar de di~identes los actos de asociación laboral o de 
paralización. Por consiguiente ha de criminalizarse la huelga y la sindicalización. Co­
mo señalan los autores antes citados, el control es entendido como una forma de 
disciplinar al individuo. El cual, tal como podía optar por el mal, podía ser orienta­
do a optar por el bien. Lo que permitió el surgimiento de las posiciones preventivo 
generales de Bentham, Feuerbarch y Merkel (5 > • 

. Y finalmente, en el Estado social de Derecho se asume que el control es una vía 
de mantenimiento del consenso ciudadano. Es, pues, un medio de lograr la democra­
cia formal, de afirmar los planes·y opciones que triunfan en las ánforas y que se resu­
men de algún modo en la Co~stitución. Qui~n no responde a este consenso social es 
un desocializado y debe ser disciplinado, amoldado merced a un tratamiento resocia­
lizador. Dentro pues del Estad.o del Bienestar, el control cumple una función simbóli­
camente positiva: resocializar al delincuente, reeducarlo, hacerlo apto para la vida en 
comunidad. Concretamente que respete la estructura, los objetivos y las políticas de 
desarrollo del sistema. 

En· este tipo de Estado los con troles infonnales, es decir las vías de socialización 
del individuo, asumen un rol detemµnante en el control social. Algo similar ocurre 

(3) J. BUSTOS y otros. Ob. cit pág. 12. 
(4) Cfr. M. FOCAULT. 1976, pág. 77 y ss; D. MELOSSI y M. PAVARINI. 1977, pAg. 184 Y ss.: 

G RUSCHE y O. KIRCHHEIME~. 1984, plg. 85 y ss. 
(5) Cfr. J. BUSTOS y otros. Ob. cit. pág. 15. 
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con el control social en los llamados Estados socialistas, claro está salvando los rasgos 
particulares del discurso ideológico que en esas sociedades se profesa (6>. 

Cada Estado representa entonces un conjunto de objetivos programáticr,s que 
forman parte de un concreto proyecto social. Es decir, no responde necesariamente 
a las expectativas particulares de todos los ciudadanos. Dentro de la perspectiva de la 
democracia social. se entiende que él representa las expectativas de la mayoría yliden­
tro de ciertos limites formales como la Constitución. 

El Estado pues está material y formalmente facultado para imponer a la colecti­
vidad su modelo y objetivos sociales. En tal sentido, él posee los medios coactivos y 
sancionatorios que posibiliten controlar cualquier disidencia y mantener la hegemo­
nía de sus intereses de desarrollo social. Uno de esos medios de defensa de la prima­
da ideológica y política de los objetivos del Estado es el Control Social <7 >. 

El Control Social se manifiesta de un modo informal (Control Social Informal) 
y de un modo formal (Control Social Formal). 

En su nivel informal el Control Social actúa sobre la psicología de los individuos, 
mediante la intemalizacion de valores y patrones de conducta. Estos últimos son 
transmitidos por instancias cercanas al habitat del individuo: la familia, la escuela, la 
fábrica, los medios de comunicación. A este proceso interactivo y paulatino indivi­
duo-control social informal se le denomina 11proceso de socialización"(B >. 

El Control Social infonnal se ejerce de modo indirecto. El individuo a través del 
desarrollo de su vida va asumiendo los valores, los límites y las orientaciones sociales 
del Control. La familia, la escuela y la fábrica cumplen un rol de orientadores con­
ductuales, de instancias socializadoras del individuo. 

En todas ellas el sujeto recibe las nociones de orden y de autoridad. De discipli­
na y de obediencia, de castigo y de dominio. El asume pues en base a sus experiencias 
como hijo, como alumno o como empleado, que la sociedad está compuesta por per­
sonas normales y por disidentes; por -fuertes Y débiles. Cada instancia de control in­
formal ha de incidir en el sujeto a fin de que él tome conciencia de su inferioridad 
frente al control. De la necesidad de aceptar su sistema Y sus valores. El padre en el 
hogar; el maestro en la escuela; el patrón o el capataz en la fábrica. Todos ellos mani· 
fiestan ante el sujeto poder y autoridad. El orden existente y la necesidad de amol· 

darse a él (9). 

En lo que respecta a su nivel formal, el Control Social adopta medios y manifes-
taciones distintos a los del ámbito informal. En principio el control es más abierto, 

• 
directo y coactivo. Luego, su presión se ejerce a través de procedimientos y órganos 

(6) Cfr. 1::. STOUMBINA y A. PODRIADOV. 1984, pág. 103 y ss.: G. AVANESOV. ~ 985, pág. 
226 y SS •. 

(7) Cfr. F. Muñoz Conde. Ob. cil, pág. 44 V ss. 
(8) Sobre el Control Social Informal y sus instancias, véase: T. MIRALLES. pág. 37-42; J. 

BUSTOS RAMIREZ. p!ig. S0-61. Todos htos en BUSTOS y otros. 1983; A. BARATTA. 
1986, pág, 179 y SS. 

(9) Cfr. T. MIRALLES. Ob. cit. pág. 46 y ss.; H. ZIPF. 1979, pág. 161 y ss.: L: ANIYAR DE 
CASTRO. 1979, páq. 138 y ss. 
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· públicos (El derecho y los organismos oficiales que dictan y aplican las normas juri­
-: ... )¡- Por último, el control social formal es imperativo y represivo. El no acepta 
nÍllgUna contradicéión a sus ppstu)ados de convivencia. Quien no acata las reglas o las 
quebranta, ingr--, irremediableme'1te, al complejo laberinto de la represión (10). 

Justamente uná -de las opciones del Control $ocial de tipo formal es el CON­
TROL _P.ENAL..,Al cual podemos definir como un liñlm• que reune objetivo.--._..· 
bierno, ·prociadlmi&,ntostknico1 y organismos p6blicos cuya finalidad y funci6n co­
nunes son 1a·preve,-c:i6n y control de los activos cri~lnalizadot <11>. 

· El"Control Penal se distingue de otras altemativ•cle~ntrol sociál formal, por la 
u~ación de la pena (privaclbn o restricción de·cleréahoá) como único mecanismo de 
dlsuación o-de sanción. Quien se sale de los Hmlteule io legal será objeto de una pe­
na. Es decir, el trasgresor del• ordenamiento soaial será afectado en uno o más de sus 
d~os (vida, libertad,· patrimonio, etd!' )·(12~ · . 

El Control Penal de la sociedad ·-.· pues, una expreSlón del. poder estatal: El 
"Jus Puniendi". Y por con:ilgufeíl~ ;todo.-acto de control penal-es un acto politico. 
Es decir, obedece a :Ja' ~dad ·politica ~•- próducir.detamúaados efectos en el am. 
biente social y e~ ~:_rélaciones sóciale-. Por ·tanto, cabe.reconocer en cada Estado y 
en cada Gobierno una-POLITICA PENÁL esp~ifica.. . -

La Pol_itica· Penal se compone por todas. aquellas· estrategias que se valen del 
conuo_~ p~al. para al~ar las metas del Estado. Ahora bien, como cualquier otra 
decisió~f~ gobJemo,. la: poiitfca penal es slempre :una consecuencia de la coyuntura 
social~Y,\~'. ras correlaci~nes econ6micas y culturales que· en su interior coexisten. De 
1- ·¡,~·-_de, lo~ grupos de poder y de :las demandas de las c~s subalternas <1 3 >. 
Por, consl~te, pues, es la realidad y el aontexto·bistórico los que diseñan Y trans-

· forméi~ ~P.olitica penal de un país. Consecuentes can.ello debemos entender que el 
DERECHO PENAL s6lo es un conjwto de decisiones políticas del Estado. Y que, 
siendo· it;5i, t~a criminalizacfón responde en definitiva a una detenninada ideolog~ 
y mo~eJo ele de$cll'l'Ollo. 

:· · ·. ~- Bl:s~ma 'de Control Penal se manifaetta y se ejerce a través de dos sub-sistemas; 
el,,~ógioo·y el organizacional.. · 

· ·. · m,·subsistemá tecnológico está compuesto por las normas legales y los _proced.J­
mientos ~ncfonales ·(ébdigos, ·1e3es especiales, jurisprudencia} Este subsistema pro-

(IO) S(!~e el ~ontrol Social Formal y sus Instancias, v6ase: J. BUSTOS RAMIREZ. pág. 63-73; 
R. BERGALLL P6g. 73-90; T. MIRALLES. pig. 95-119. Todos 6stos en BUSTOS y otros. 

· 1~8~; A. BARATTA. 1978, pAg. 45 y sa.; L. ANIYAR DE CASTRO. 1982, pág. 3 y ss. 
(ll) E. SANDObOV~ HUERTAS. 1985, p&g. 9 y 1~.; G. KAISER. 1983, pAg. 82 y ss.; BUSTOS 
. y qtroa. • ~t. p&g. 7$, ... · . 

(12) ~l ardculo 1 O•cfei C. PáiÍai left~ ~La-privaoión o restricci6n de derechos, a título de pena, 
1610 _podrin •r 1mpueata1 llli vlrtUd de u"- condaru1alón". Con ello se alude al poder penal 

'. : .Estat antes qu, a \lna ,arantta procesal.· La ley teftala que la definición es la base del 
. -, , .. ~i:.mp_ ª....,,. ... Con. Ctr_~_Pen~·Véa_ se al~. apectQ_ .. : W_. RUTHER. 1979, pág. 54 y ss.; A. BARA-

", ... ~At wucry OlltroJN ' . j •• .• _ . . . ·. _ . ,o.º· ~98~,-plg; 77 y.. . . . · 
(IS)~~ ~Jt¡• l984, p6g. ~13y·a.;·R. QUINNEY. 1981, plg. 243 y ss.; M. DELMAS 

• . 'P f, S7 y a.; 11; BiUCOLA · 1978, plg. 105 Y ss. 
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vee al Estado de los medios técnicos para aplicar socialmente el control. Por su parte, 
el subsistema organizacional lo conforman los órganos y organismos públicos (Poli­
cía, Ministerio Público, Poder Judicial y Administración Penitenciaria) que tienen 
por función promover y ejecutar materialmente el control. 

En el gráfico "A" pueden observarse las diferentes instancias del Control Social, 
con sus respectivas funciones y estrategias (14).(Véase pág. 133). 

11. CONTROL PENAL V CRIMINOLOGIA CRITICA 

Desde mediados de los años 60, el paradigma epistemológico de la Criminología 
ha experimentado profundas transformaciones. Es más, algunos autores como Baratta 
e incluso Kaiser, han llegado a sostener y aceptar que en la Criminología se ha opera­
do una verdadera revolución científica (t 5·>. 

Ahora bien, los cambios ocurridos son relevantes porque han afectado tanto al 
objeto de análisis, como a las categorías conceptuales y a los·procedimientos tecno­
lógicos de investigación. Por ejemplo del estudio cuasiudeterminista del delincuente y 
de las causas del delito, se ha pasado al cuestionamiento del sistema de control penal 
y de los procesos de criminalización. ·· 

Esto quiere decir que en el modelo epistemológico de la nueva criminología, 
también llamada critica o alternativa, el objeto de estudio ya no es el delincuente 
sino "aquel conjunto interactivo de decisiones polfticas, organismos especializados y 
procedimientos técnicos; cuya función y objetivos centrales son la reducci6n de los 
conflictos sociales de criminalidad. Claro está de acuerdo con las premisas ideolbgi­
cas que orientan el proyecto nacional, de quien detenta el poder en cada país". 

El nuevo objeto de investigación criminológica es, pues, el Control Penal. 
En tal sentido, para la Criminología Critica o de la Reacción Social, como pre­

fiere llamarla Aniyar de Castro <16 >, el problema criminal no es un efecto conduc­
tual o una consecuencia ambiental, criterios que eran asumidos por la criminología 
tradicional o etiologista. No, para la nueva concepcibn el problema de la criminali­
dad es el resultado de un proceso de definicibn poHtica, de decisiones de control so­
cial y del ejercicio finalista del poder del Estado: :Es el Estado el que crea delitos y 
delincuentes. De allí que la tipificación de los delitos y la aplicación de penas sean 
eminentemente selectivas, tanto en lo formal como en lo material. 

Esto~ postulados de la criminología alternativa. no sólo han puesto en evidencia 
los mitos de la criminología tradicional, sino que también han proyectado sus efectos 
cuestionadores sobre la dogmática penal. Por ejemplo, las bases consensuales del de­
recho penal liberal hoy son materia de acuciosa revisi6n, especialmente 1as premisas 

(14) Tomado de G. KAISER. Ob. cit. pág. 84. Véase un cuadro semejante sobre el control social 
en América Latina, en L. ANIY AR de CASTRO. 1982, p&g. 8. 

(15) Cfr. A BARATTA. 1986, pág. 2_23; G. KAISER. Ob. cit. pág. 85 - 86. 
(16) Cfr. L. ANIYAR DE CASTRO. 1977, pág. 73. ·---- -·--. 
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de legalidad e igualdad ; e incluso el hasta ayer aséptic.:> e idealista co ncep to cie bien 
jurídico. Todo se rer lantea hoy sobre la base d e :;us fu nciones y finalidades politico ­
criminales. Esto es, a qué aspira el legislador con reprimir tal conducta o con p rote­
ger tal bien jurídico l 1 7 , . 

Pero al margen de sL•s consecu e ncias para el discurso pcual. la c riminología tic la 
reacción social ha tenido un efect0 muy posi tivo sobre la política c rim in al básica o 
teórica, ya que no sólo i;i h a potenciado como d isciplina estudio !:a d el ContD l Penal. 
sino que, también, la ha alejado definitivamente del se ntido funcionalista que le asig­
nó Von Lizst y de la excesiva · tecnocrarización que le impuso Anee!. Hoy en dia, 
pues, la polí tica criminal n ,; sólo reconoce y define las acciones ele! c on trol. si no que. 
sobre todo, crí tica la reaEdad social donde se desarrollan tales acciones estatales. 

Por otro lado, en el ámbito de la p ol ítica criminal ap lic ada, los apones c nt it:os 
son también muy significativos. f>o r ejemplo, el análisis de los proceso~ de c rirninali­
zación secundaria, es decir, d e las instancias y procec!imie n tos que definen a l au to r de 
un acto criminalizado ccmo deiicuente, ha permitido d iscu tir e l modus operandi de 
!os órganos de Control (Po lic ia, Magistratura o Adm inistració n Penitenciaria ). Y sin 
caer en el funcionalismo aséptico del Policy Analysis Norteamericano, donde lo que 
se cuestiona no es el aparato de control, sino la fría relación t riangular entre objetivos 
ouput e írnput del Sistema Penal. Esto es, el grado de equilibrio entre lo que pretende 
el Estado en el ámbito criminal y los recursos que p ara e llo se destinan O 8 >. 

Fruto cie todo ello es la aparición de tesis tan diferentes como la estructural­
funcionalista de JAKOBS, que sostiene que el derech o penal es u n medio de preven­
ción e integración social, de refuerzo n ecesario de la confianza pú blica en el sistema. 
Y la abolicionista de Hulsman para quien el Control Penal ha fracasado en todos sus 
niveles y, por tanto, debe desaparecer c1 9 >. 

En la actualidad, pues, ya no in teresa medir la eficacia funcio nal ctel Co ntrnl. a l 
menos como leit motiv, sino que Jo que ahora importa es dis tinguir en el p laneamien­
to d0 estrategias y tácticas, e inclu so en el propio d iseño organizacional d el si:.tema 
penal, cómo operan y sob re quien ooeran las etiquetas de lo crim in al. 

No obstante, todos estos aport.2s que Jos crí ticos han h echo a la d isciplina de la 
política criminal, lo más relevan te es que ellos le han marcddo, cla ramen te, la necesi• 
dad de estudiar al Sistema de Control Formal. Ya que es él quien define y retroali 
menta a la Criminalidad. Cbmo señala bien Nils Cristie: "Poder es ante todo e l poder 
de defini r''. Y el único que d efine quien es c riminal es el sistema de co ntrol fo rm al, 
a través de sus instancias. 

(17) Cfr. E. SANDOVAL HUERTAS. Ob. c it. pág. 18 a 68; D.M. AZlMI. Mar¿¡caibo. s/cl .. p. 
231-239; A. BARATTA. 198 I, pág. 27 ~ ss. 

_ (18) Cfr. P. ?E NARDIS. 1984, pág. 563 y ss.: P . M/\RCONI. 1984, pág. 473 y ss.; D. SZABO. 
1980, pag. 1 16 y ss. 

(19) Cfr. G. JAK~BS. 1983, pág. 4 y ss. : L. HULSMAN y J. BERNAT DE CELIS. 1984, pág. 
79y s~.;J . BERNATDECE LIS. 1984. pág. 11 8 y ss. 
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Por tan to, el estud io del Estado y de su organización de Control Penal ~on illdis­
pensables para cualquier in tento serio de interpretación del conflicto elimina!. Y esa 
necesidi!d es imp eriosa en sociedades y coyunturas como la nuestra. Donde el abuso 
d el poder de definir va dejando cie ser una praxis excepcional para convertirse, de 
modo peligrosame nte legitimado, en una táctica cotid iana y convencional de imponer 
e l control social en el Perü. 

111. EL CONTROL PENAL EN EL PERU 

Tr> mbién en el Perú el Co nt rol Penal ~e aplica en base a los subsistemas tecnológi­

co y organizacional 
El nivel tecnológico d el con trol comprende los códigos penal, de procedimient0s 

penales, de ejecución penal y leyes complementarias o especiales (Ley de C'Jntraban­
do, Código Tributario, L. O.M. P., etc. ). Caracter istica común a todas esas leyes e~ su 
o rigen foráneo. Esto es, la reproducción de modelos normativos extranjeros. 1.-J cual 
gener~, las m ás de las veces, una ineficacia o imposibilida(i ::iplic;itivas ( 'lO ,. 

Por su parte el nivel organizacional agrupa a órganos e instituciones de preven­
ción y persecusion del delito (Policía, Ministerio Publico ), de imposición penal (Ma­
gi, tr:.:t,r, ?enal ) y de ejecu::ión (!NPE, J ueces de Ejecución Penal). Caracten stica co· 
mün de wdas estas instancias es su au tonomía material y que a la postre afecta la in­

tegrac1:)n funcional del sub-sistema. 
i l t: estos dos niveles dependen r\ di sen~', el plan teamien :o y la ejecución de la 

po li ~ica penal nacional. Ambos ma t.r.rializan el C0n trnl Penal c!el Es tau o en nuestra 
sociedad. :·:J éxito o fracaso de sus decisiones Y estrategias pueden medirse fácilmen ­
te, a t ravés de los grados de segu ridaci ciud<1dana y de tranquilidad social que exis ten 
en el pai s < 2 t l . LJs cuales en el preson te son su mamen te bajos. 

Ahora bien, el analisis cri tico dei Contr0l Penal en el Perú es todavía incipiente. 
Por ejemp Jo, si repasamos las pu blicacioncs nac: ionales de teoría penal o de Crimin ·::>· 
logia, podemos observar que los plan teamwn tos cnt icos y lo~ enfoques de política 
crimina! son mu y escasos. Po r o tro lad o la dogmática penal sigue ~'.esa rrollándose ccn 
un mo delo analitir.o neo-kantiano y t radicional. similar al vigente en los anos 50. De 
ello se desprende que en nues tro medio la teoría :lel C-:mtrol Penal no ha alcanzado 
t odavía el nivel que se observa en Colom~ia o Venezuela. países c-,n características 

cu ltu rales y sociales similares a las nuestras. 
Salvo claras excepciones (Iknis Chávez y Alejandr.:.i So lis ). la criminologia pe­

ruana carece de investigaciones que permitan una critica util al Control Penal. Algo 

í 20) Sobre estos aspectos véase: J. HURTADO POZO. 1979, paq. 55 y ,s. 
(2 t) Cfr. V. PR_J\DO Si\ LDARRJ/\Gl\. 198'/, pág. 61 Y ss.: M. RUBIO CORREA. 1986, p in! 

4 7 y SS. · 
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similar ocurre con los estudios de Política Criminal, donde nuestros limitados esfuer­
zos rayan casi con el ostracismo (22)_ 

~ntonces si la tecnología penal, las leyes, son erradas, abusivas o inefectivas, de­
bemos reconocer en ello algo de culpa Ya que el desconocimiento de nuestra reali­
dad y de las demandas de su entorno, nos impiden idear planteamientos de reforma 
propios. De allí que los errores del proceso de reforma del código penal 84-86 no de­
ben repetirse. Es menester iniciar una reflexión colectiva de autocrítica y de acerca­
miento real a la problemática vigente del Control Penal. Y ello supone un análisis 
estratégido y táctico. Es decir, que se discutan la formulación de la política penal, 
así como los efectos de ella sobre el grupo social. De momento ese es nuestro obje ti­
vo y a él hemos estado abocados en los últimos años. 

Pero veamos ah'Jra cuál es el sentido y el estado de los estudios sobre el Sis tema 
de Control Penal ~n el país. 

Como hemos señalado, la organización y la dinámica in tema del con trol penal 
no son todavía objetos de estudio preferente de los intelectuales peruanos. Las esca­
sas investigaciones existentes, han segu ido un modelo de análisis limitado y que se ha 
caracterizado por su interés sin tomático. Es decir, por investigar solamente s in tomas 
nega tivos del Sistema Penal. La cual. lamentablemente, ha seccionado sin muchos es­
crúpulos la realidad global del problema. 

En dicha práxis, por ejemplo, se han realizado estudios aislados sobre e l Poder 
Judicia1, sobre la Administración Penitenciaria y, en menor medida, sobre la Po li­
cía 

En tre tales estud ios conviene destacar como prototipos, los realizados por 
PASSARA, DESCO, CIUDAD-ZARZAR RAMTREZ ERAZO y el CICIDE <23 >. 

Curiosamente en todos ellos los re~ltados son siempre los mismos; ya sea se tra­
ta de investigaciones psico-sociales u organizacionales. Según los inves tigadores en e l 
sistema nacional se detectan los siguientes conflic tos : ineficacia operativa, corrup­
ción fu ncional, limitaciones logísticas y minusvaloración social del servicio. 

Toéias estas conclusiones son, como decíamos antes, SINTOMAS. Con e llas el 
asunto del control queda reducido a un escaso balance funcionalista. Y, por t anto, 
los precitados estudios hacen de la eficacia la base d el problema, alentando, desde 
esa perspect iva, la política de "reformas": Hay que reformar el sistema penal porque 

no funciona bien. El que sea injusto O justo no debe de momento discutirse. Esto es 
peli?roso, ya que en el Perú las políticas reformistas del Control Penal tienen el para­
dógico efect~ldé _robustecer e l statuquo. Ejemplos evidentes al respecto son la refor­
ma de la legislacion penitenciaria, la reorganización de las fuerzas policiales y la siem­
pre t:!:-:perad,1 n•.1cv;, ley del Poder Judicial. 

(22) Cfr. D. CHAVEZ DE PAZ. 1984, pág. 4 y ss.; A SOLIS ESPINOZA.. J.987, pág. 241 y ss.; 
V. ~PRA:'O SALDARRJAG/'.I.. Debate Penal No. l. 1987, pág. 49 y ss. ; Debate Pena l No. 2. 
19<:S7,pag. 207 ys,.;IJeba te PenaJNo 3 1987 páu 4?9yss.; 1988,p!g.168yss.;1985, 
pág. 13 Y S~. • • ' ,. 

(23) C:r. L. P/1.S.f..RA." 1982; DESCO. 1976· T CIUDAD y A . SARZAR. 1980• R RAMIREZ. 
1985; CICIDE. l 9fl5. ' . ' 
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Si bien es cierto que una evaluación oficial de tales refonnas ~o se ha realizado 
aún, no cabe duda que sus efectos ~an sido muy distintos que los esperados por sus 
gestores. Al menos así ha ocurrido con el INPE y las Fuerzas Policiales. 

Otro detalle interesante en las investigaciones sobre el sistema de Control, es que 
tales estudios rara vez han sido realizados por penalistas o criminólogos. Lo cual, 
quiérase o no, dificulta una interpretación más analítica de los datos, o deriva, por 
razones de sesgo profesional, en correlaciones o enunciados poco significativos para la 
optimización de las respuestas politico-penales. Por ejemplo, en un estudio se señaló 
que la inseguridad ciudadana podía tener relación con el hecho de que habían más 
policías que el número de armas disponibles. Indudablemente la inseguridad ciuda­
dana tiene que ver con muchas cosas más (24)_ 

Ahora bien, en el presente un grupo de profesores de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, bajo la dirección del Profesor José 
Hurtado Pozo, viene realizando un primer Diagnóstico Integral del Sistema Nacional 
de Justicia Penal. Es de esperar que los resultados que se obtengan permitan no sólo 
conocer la capacidad operativa del sistema, sino y sobre todo, detectar y denunciar 
sus excesos. Es por ello que uno de los objetivos específicos del proyecto es: 11 úes­
cribir la~ orientaciones ideolbgicas que subyacen en la política penal peruana". El 
proyecto en mención consta de cuatro áreas de estudio: 
a. Legislación penal (Dr. Víctor Prado S.). 
b. Area jurisdiccional (Dr. Florencio Mixán M. ). 
c. Area penitenciaria (Dr. Alejandro Solís E.). 
d. Marco socio-político (Dr. Franz Portugal B.). 

La investigación es de cobertura nacional e involucra a integrantes del Poder Ju­
dicial, del Ministerio Público y del Ministerio de Justicia. 

El gráfico ·• B" describe la composición del sistema de <;:ontrol Penal nacional. 
Los cuadros presentan algunos indicadores infraestructurales de dicho sistema < 2 6 ). 

(Véase pág. No. _134) 
Ahora bien, paralelamente a ese aparato estatal que activa el control penal, coe­

xisten organizaciones que aplican también procedimientos y estrategias de preven­
ción delictiva. Nos referimos aquellas instancias a las que algunos autores denominan -
"agencias de control informal" o 11formas naturales de solución de conflictos''(2G>. 
Terminologia bastante equívoca, pero que pretende identificar a las agrupaciones 
para policiales que. ejercen ,"funciones" de defensa comunal o vecinal en distintas lo­

calidades urbanas o rurales del país. 
De 'ertas· organizaciones las 11 i'Qnd~ c,ampesinas" son el exponente tradicional 

más característico. Nacidas de la necesidad de neutralizar ciertas formas de criminali­
dad rural (ab~geato, caza furt¡va, etc.), Y de paliar la inoperancia o ausencia de las ins­
tancias ~fiaiales de defensa social, las rondas cajamarquinas siempre han mantenido 

(24) Cfr. CICIDE. Ob. cit. pag. 157-160. 
(25) Tomado de: INE. 1986, plg. 66 y 94, Instituto Nacional Penitenciario. 1988, pág. 14 y 15. 

Ministerio de1 Interior. 1988, plg. 88 •. 
(26) Cfr. F. VILLAVICENC1O TERREROS. 1987, plg. 81 y ss. 
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una clara acep tación en el ámbito camp esino. No obsta nte. para el sector ur bano es­
tas agrupaciones de campesinos han me recido generalmen te un trato recelo so. reme­
roso y hasta despec tivo. 

Pero más allá de escasos apun tes descrip tivo s. J;is rondas son . J d av 1a u na gran 
incógni ta parc1 el ju ris ta nacional y para el derecho penal. Sin em·,ar<JO . desde e l 15 
de ma rzo de 1988 ellas forman pa rte del Sistema d e Con , r:-1 Pen al. Y y a no como 
ma nifestaciones folklóricilS del • ir;i-derech o o de lo "info rmal". si,.o c omo :.eqmento 
oficial de d icho sistema. 1·: f'!c ivamemc, la ley y el Es tacio han otorgad o a las ro ndas 
campesinas atribuciones propias de una agenc ia polic ial c:1 7 >. Po r c ,.ms1gu ie n1c e n 
•u turo s estud1'JS sobre el · ntrc,J Penal en el pa is. d eberán de a na!izar:;e lo~ de•,,1 n o­
llos evolutivos oper;ir' en las ro ndas campesina:;, c omo c:unsecuenc:1 a d e su 1nc lu ­
sio n en el sistema r ,na!. 

IV. LOS PRI NCIPIOS REGULADORES Y EL DERECHO INTE R J\10 

Una de las característ icas d el Estado li beral fue la e laboració n de pol1ucas. d in · 
gidas a limi tar los canales de intervencion del Co ntrol Penal en el d esa rro llo de la s re­
laciones sociales. Ello era coherente con el rol de vigilan te del libre me rcado t.!e t ra ba· 
jo Y d e la reproducción de capitales. que se otorgó a l estado en aquel p eriodo . Se 
t ra taba, ;.mes, de fren ar la omn ioo tencia del f s tado a bsolu tis ta , y q ue hdbr iil 1mpedi· 
d o el (:¡esarrollo del nacien te capi talismo burgu és. 

Las ideas de igualdad y de li bertad o ieron al derech o p enal un carác ter fo rmal 
menos cruel Y agresivo que el qu e tuvo dura nte el feuda lismo y la co nsolid acion del 
Estado Absolutista. Además la legitimacío n d el Cont ro l Penal, corno un recu rso n e­
cesario para el ma ntenimi en to del co ntra to social , q uebró tncJr. p o sible rezago d e 
" d ivinidad" o de confu sión entre derecho penal y mora l <28 >. 

Con el transcu rso de los siglos esos principios limita rlo res del co n tro l se h an re­
forzado formalme nte mediante su inclu sió n e n las Co ns titu ciones y an te la consta ta­
ción de los abusos cometidos por los regímenes to ta lita rios y au torita rios. Es mas, 
mu chos de esos princip ios son h oy también reconocidos y proclamados com o d e re­

chos O garant ias po r las diferentes normas internac ionales de p romoción d e los dere­
c hos huma nos. 

Los p rinr.ipios regu ladores del Control Penal a los qu e n os refe rirem os so n los 
sigui e n tes: 

1. l'-'rincip io de I,.egalid?d. 
,,. Principio del Bien Jurídico Real. 
3 . Principio d e Mínima In tervención. 

(2 / C fr. D. S. ú:Z '\S. JN (Reg:3n 11,n ¡ 0 :, d e Rond as Cam p•:s111a ~ p ac íficas, d e moc raticas y a u lÚ 
llOJ.l i1S) , /\ 1 to 6, 2 <'J y 3 1, 

('.:b) Cfr f, '. l 0 -..:1\UJ T 1976, Pug. 8 2 y ss. ; J . BU~ T O S RAMIREZ. 19 82, p á g. 11 8 y ss.: C 
L,c::·r·tu r /\ 19 · i . p ~g. 7 1-79 
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4. Principio de Humanidad. 

5. Principio de Culpabilidad. 
6 . Principio de Jurisdiccionalidad. 

7. Principio de Proporcionalidad de las sanciones. 

En realidad más que principi0s. se les debería denominar políticas. En tendiendo 
e l término pol ítica en sentido estricto; es decir, como un enunciado que orienta y li­
mita las decisiones del Estado. En nuestro caso las decisiones del con trol penal. 

Todas estas p o líticas tienen una misma fun cion : orientar al legislador h acia la 

construcc ió n de un sistema de control penal respelU-_;so de los derecho, humanos y 
que busque Id solucion de los conflictos ,vt:iales en vi ;is alternativas al uso de la pena. 

Es dec ir. que ellos son la base para la ex1stenc1a de un derecho penal mmimo y garan­
i.is ta. 

Nu est ra Constitu cion en sus art ículos 1, 2,232,233,234 y 235 incorpora lama­
yori,1 de lo5 principios a que hacemos referencia . Naturalmente. otra cosa es que la 

legislación penal adopte y aplique, realmen te, esas premisa::; constitucionales de con­
trol. . 

Fund;imen~almente todos estos principios afectan las decisiones de criminaliza­

ción (Ps. Legalidad. Bien Jurídico Real y Mínima lntervencio n) y de definicion y 
" plic.: acion de sanciones (Ps. Humanidad, Culpabilidad, Julisd icc ionalidad y Propor­

cionalidad). 
A con tinu ación desarrollaremos b revemente los contenidos formales y materia­

les d e ccJda un•) de ellos ( 2 9>. 

1. Pri ncipio d e Legalidad 
En un ::;entido formal anuncia que sólo la ley puede sef1alar que conductas son 

delictivas y cuales son las penas que se pue~en imponer a tales acto~ ilícitos. 
Asimismo, este principio d ispone que solo puede sancionarse como autor de deli­

to, a quien realizo u n acto que p reviamente la ley, de modo inequívoco, había califi­

c ado como d elictivo. 
Como consecuenc ias de estas premisas formales del p rincipio de legalidad, deri­

van las siguien tes reglas: 

a. La prohibición de aplicar la analogía para suplir vacíos del derecho penal, salvo 

el caso de la "analogía en bona partem'' Y siempre en favor del procesado o con­

d enado. 
b. La irretroactividad de la ley penal en cuanto sea desfavo rable al procesado o con­

d enado. 

Aho ra bien, en su acepción material el principio de legalidad es una garantía de 

la libertad personal y polí tica de los ciudadanos. El se constituye en un límite juríd i-

(29) Cfr. D. MAYER. 1987. pág. 53 58; G. VASSALLI. 1987. pág. 73-86; L.E. PETTITI. 1987, 
pág. l67- 18l;L. BRJ\MONT/\RIJ\S. 1980,pág.23yss.:A. Bl\RATTA. 1987,pág. 91 yss_ 
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co importante para todo acto de poder estatal. Por consiguiente la ley penal debe ser 
clara y precisa. A través de ella se debe percibir e inferir el ámbito de ejercicio de la 
libertad ciudadana que es limitado en favor de la convivencia. Pero además la certeza 
legal acerca de lo delictivo, posibilita imp~ toda arbitrariedad o abuso de parte de 
quien ostenta elpoder. 

· Lamentablemente la legislación peruana, como ya habíamos insinuado, se carac­
~ por su, escaso respeto hacia el principio de legalidad. Lo cual es mucho más evi­
dente cuando se -an~an las cuotas de certeza, que de lo ilícito nos brinda el legisla­
.doren las normas penales. Un ejemplo bastante elocuente al respecto se encontraba 
en el art. 185,. inc. b. del Código Sanitario. Según dicho dispositivo constituía delito 
r-. .>ntra la salud, sancionable con hasta 20 aftos de prisión, "La violación consciente de 
la nonna de salud" (30). 

Pero ¿cuál era la norma de salud? ¿Cómo evitar entonces su violación?. Nada de 
ello se mencionaba en el citado artículo del Código Sanitario. La inseguridad jurídica 
Y las oportunidades para la arbitrariedad del Control son, pues, peligrosamente poten­
ciadas con disposiciones penales de tales características. En otros casos la vaguedad 
del lenguaje empleado en la redacción de los tipos penales, conduce a defectos y ries­
gos sinúlares. Al respecto, el artículo 1 del decreto legislativo 46, y el ardculo 288 A 
del Código Penal, constituyen también un serio atentado al principio de legalidad por 
su escasa claridad 

El principio de legalidad está reconocido constitucionalmente por los párrafos 
· "a", "b", Y "d" del inciso 20 del artículo 2; inciso 8 del artículo 233; y párrafo se­
gundo ab initio del artículo 187 de la Constitución. Los artículos 2 y 3 del Código 
Penal también lo consagr~ de modo explícito dentro de las "Garantías de la ley 
penal". 

2. Principio del Bien Jurfdico Real 

. Este principio es desde hace algún tiempo, la política más útil e importante para 
poner límites democráticos al jus puniendi. 

Según su enunciado central, el bien jurídico real pretende que toda decisión po-
1ltica de criminalización primaria -crear un delito- sea el resultado de la necesidad 
de tutelar un detenninado interés individual o colectivo de trascendencia social Por 
consiguiente, es arbitrarlo incriminar conductas sólo pára promover o refoizar ideas, 
credos O intereses particulares de grupos minoritarios. Y tampoco pueden considerar­
~ como bienes jurídicos, nociones abstractas o eminentemente valorativas. Este es el 
caso por ejemplo de conceptos como "Buenas Costumbres". Se pQdrá proteger la li­
bertad de autodeterminación sexual, que si es un fn terés necesario para la vida social, 
pero no una ''costumbre sexual" .(81). 

El bien jurídico real es también un principio que posibilfta \lna critica penal per­
manente. A través de él, como propone Bustos, es posil>Ie dfsoutir el porqué de la 

(30) Cfr. V. PRADO S. 1981, pág. 40. 
(31) Cfr. V. PRADO S. 1985, plg. 255 y ss. 
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protección penal. O mas aún, evaluar la razón de Estado que determina la interven­
ció·n del control penal en un ámbito concreto de las relaciones sociales C32>. Y para 
ambos cometidos el bien jurídico real a través de su exigencia de lesividad, se consti­
tuye también en un instrumento oportuno y adecuado que denuncia todo exceso cri­
minalizador del Poder (33>. 

En el Perú, por ejemplo, el rol critico del Principio de Bien Jurídico Real ha per­
mitido desmitificar múltiples "decisiones penales" del Estado. Verbigracia, a través de 
él se ha podido reconocer que la criminalización de actos de rechazo a la reforma agra­
ria, sólo perseguía la potenciación aplicativa de una política de desarrollo. Y que de­
trás de la penalización de la huelga de hambre no existia un propósito de proteger la 
salud, sino un afán autoritario de superar con la represión penal las paralizaciones y 
demandas sindicales.• 

Ahora bien, pese a no sostener una posición jurídico-constitucionalista frente al 
bien jurídico, consideramos que la Constitución aparece como el marco más adecua­
do y seguro para la identificación social de bienes jurídicos. Basta con señalar que en 
ella se reproducen la mayoría de derechos individuales y colectivos que por su tras­
cendencia para la interacción social, cumplen con los requisitos que demanda todo 
objeto de protección penal. 

3. Principio de Mlnima lntervencibn 

Muy ligado a las ideas de libertad individual y de materialidad del interés tutela­
do por la ley penal, ambas emergentes de los principios de legalidad y de bien jurídi­
co real, encontramos al principio de mínima intervención. 

Mediante esta política se demanda que el Estado sólo interfiera en la libertad ciu­
dadana, cuando sea necesario proteger un bien jurídico. Pero, además, este principio 
sefiala que toda intervención penal del Estado sólo debe operar cuando hayan fracasa­
do otras medidas también útiles para tutelar el bien jurídico. Por tanto, pues, deben 
agotarse todos los controles extra-penales. A esta consecuencia de la política de míni­
ma intervención se·le denomina también principio de Derecho penal última ratio. 

· En nuestro país este principio es pennanentemente ignorado por el legislador. 
Para él todo problema criminal debe. ser afectado exclusivamente desde el control pe­
nal. El derecho penal es más bien la única ratio. La criminalización de actos contra el 
ecosistema en el proyecto de código penal de 1986 y en el proyecto de código del 
medio ambiente, son lógicas consecuenci~s de dichas praxis CS4>. Es indudable que 
una tutela eficaz del ambiente dependerá más de un .buen orden o control adminis­
trativos, que de nonnas punitivas de dudosa efe~tividad ~cial. 

Ahora bien, los descenlaces técnicos de una política penal que ignora al Princ~pio 
de Mínima Intervención son negativamente evidentes en nuestra legislación penal. Por 

(32) Cfr. J. BUSTOS RAMIREZ. 1984, pig. 50 Y ss.; 1986, pig. 27 y ss. 
(33) Cfr. T. VIVES ANTON. 1977, pág. 90 Y 91; M. COBO DEL ROSAL y T. VIVES ANTON. 

1984, pág. 273 y ss.; F. MUÑOZ CONDE. 1975, pltg. 49 y ss. 
(34) Cfr. artículos 263 a 270 del Proyecto de Código Penal de 1986, y artículos 296 a 303 del 

anteproyecto de Código de Protección del ambiente de 1984. 
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ejemplo los cc1sos de duplicidad de tipos legales o la innecesaria "e.;¡.,ecidli zacio n" de 
objetos de acció n típica suelen ser frecuentes. Esto úicimo puede ·~ t·serv¡¡ r::;e en la ley 
1.4 ;·n que sin necesidad tipifica dentro del art icu lo 237 d el cód igo penal el hu n : rle 
semovien tes. Y e n el decreto legisla tivo 469 qu e "ar.1!)lio" rlesdc la lcgi, lac io n ii,1 :1 ,:a­

ria, los alcances de los <l~litos de defraudación y falsificacion d e docum e n to ~ 

4. Principio de Humanidad 

El principio de humanidad sostiene qu e el co n trol penal no p uede aplica r ni es ta­
blecer sanciones que afec ten la dignidad de la perscna, ni qu e daC1 e n la cons ti tu c1: ,n 
p .,;..:o-fisica de lo$ condenados. Po r tanto, mucho me nos !.óe pueden incluir penas q u e 
destruyan la vida de las personas. 

Asimismo, este principio demanda que los cen tros cie reclu sió n y det ención as í 
como el procesami ento no consti tuyan riesgos de d e terioro o de lesinn a l detenido . 
Que se erradiquen las tortura<: o las desaparicio nes y a jus ticiamiento ex tra-ju d ic ia les, 

como medios informales d e co nt rol penal. 
Junto con el Principio d e Legalidad la polí t ica de humanidad d e l control fue un 

importante aporte del liberalismo. 
Materialmente el Principio d e Humanidad es un limite a las penas de muerte Y de 

prisión indetermi nada Asimismo ' impone al Estado la o bligación de esfo rzarse por 
dotar a su infraestructura carcelaria de los medios y recursos que impidan q ue el in­

terno sufra vejámenes y que :;e desocialice. Por último. que en los interrogatorios p ::-­
liciales la tortura y el mal trato no sean una técnica cotid iana d e arrancar c o nfesiones. 

Esta poli tic a además obliga al Estado a sensib ilizar social y civicamen te sus ó rga­
nos d e control, fundamentalmen te a )a policía y a la adminis t.ració n penitencia ria. 

Está claro que en nuestro pais y en la concreta coyuntura que hoy viv imos, la 
politica de humanidad del control no es acatada. Por ejemplo, el secuestro pued e ser 
reprimido con pena de internamiento perpetu(J. Aún existe la pena de muerte. Las 
cán.:~les son centros de desocializació n y de exterminio. Los detenidos por deli t.o~ -.le 
te rrorismo suelen ser objeto de torturas. y las fuerzas de intervención en las zonas de 
emergencia son acusadas permanentemen te de realizar desaparic iones Y aplicar ejecu­
ciones extra-judiciales. 

El principio de humanidad es reconocido formalmente en párrafos !, , i. j , del in­
ciso 20 del art. 2; incisos 12, 19 del artícub 233; y el art. 234 de la Constitucíó r.. 

Asimismo, él se refleja en el título preliminar y en el t_ítulo I del Cód igo de I::je­
cución Penal. 
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6. Principio de Culpabilidad 

La culpabilidad como categoria sistemática del deli to se encuentra desde hace 
algunos años en crisis. Es más, en el p resente no son pocos los autores que ya no 
operan d ogmáticamente con ella, o que vienen aplicando conceptos alternativos< 35 ). 

Ahora b ien , al margen de las crít icas que se formulan al libre albed río como base 
de la culpabilidad, y de las nuevas fórmulas y funciones sustitu tivas que se postulan 
en la doct rina, ex iste todavía acuerdo en reconocer al Principio de Culpabilidad u n 
rol garantista impo rtante ( 3 6 l . Por tanto , pues, él sigue siend o una base útil para la 
construccion de un derecho penal coherente con los postulados de u n Estado Social 
y Democrático de Derecho (3 ·t >. 

Conc:retame n te el Princip io de Culpabilidad señala que no hay pena sin culpabi­
lid ad. De este enunciado se ·derivan tres consecuencias materiales: 

a Que no hay responsabilidad objetiva o por el mero resultado. 
b . Que la responsabilidad es por el acto y no por el autor. 
c . Que la culpabilidad es la medida de la pena. 

Según Roxin la pena puede aplicarse por debajo de la culpabilidad si así lo acon­
sejan razones de prevención especial <38 >. No obstante, cabe reconocer que tal afir­
macion sólo es válida para justificar supuestos de atenuación más o menos t radicio­
nales (imputabilidad restringida, etc.). En ningún caso se puede utilizar dicho c rite­
rio para legitima r las atenuantes e impunidades que surgen de aplicar el llamado 
" derecho penal premia!" . Fundamentalmente porque tales medidas afectan los cau­
ces ordinarios y garan tías del p roceso penal. 

En el Perú el principio que comentamos ha sido permanentemente afectado. Los· 
casos de represión objetiva han sido sumamente frecuente s en nuestra legislació n 
penal. A modo de ejemplo podemos citar los decretos leyes 17388 y 19910. 

El Principio de Culpabilidad se encuentra implícito en el artículo 2, inciso 20 f 
de la Constitución; en los art ículos 1 Y 167 del Código Penal; y en el artículo 284 

d el Código de Procedimientos Penales. 

6. Principio de Jurisdiccionalidad 

Por este principio se consagra la exclusividad del Poder Judicial para condenar e 
imponer sanciones a los au tores o partícipes de un delito. Asimismo, de él derivan las 

(35 ) Cfr. E. GlMBERNAT O RDEIG. 1981 , p. 11 8 Y ss.¡ C. ROXIN. 198 1, p .ig. 57 y ss. ; J . BUS· 
TOS R AMIREZ. 1984, pág. 365 y ss. G. STRAT ENWERTH. 1980, p ág. 90 y ss.¡ G . JA ­
KOBS. 1983 , p ág. 392 y ss. 

(36) Cfr. E. BACIFALUPO. 1982. pág. 247 Y ss.¡ C. ROXlN, ob. cit. p fig. 42 y ss. ¡ G . ST RATEN-
WERTH, ob. cit. p ág. 109 y ss. 

(37) Cfr. S. MIR PUIG. 1985 , pág. í9 y s· 
(38) Cfr. C. ROX [N, ob. c it. 103 v ss 
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principales garantías procesales: doble instancia, juez natural, debido proceso, publi­
cidad del juicio, etc. 

Nuestro sistema jurídico reconoce al Principio de Ju r:isdiccionalidad en los 
artículos 232 y 233 incisos 1, 2, 9, 14 y 18 de la Constitución. Tam b ién se refiere n a 
él los artículos 1, 3 y 4 de la L.O.P.J. y el numeral 164 del Código Tributario. 

El efecto material de este principio es que no pueden establecerse en el país Tri­
bunales paralelos a la justicia ordinaria penal, para avocarse al juzgamiento de delitos 
comunes. No obstante, en el pasado han sido frecuentes los Tribunales especiales para 
juzgar determinados delitos. Basta con recordar al Consejo Nacional Ejecutivo contra 
e l Tráfico de Estupefacientes creado por el decreto ley 11005. 

En otros casos ~l Principio de Jurisdiccionalidad ha sido t rasgredido a través del 
sometimiento de civiles al Fuero Castrense. Proto tipo de ello fue el decreto ley 
1 7716 (octava disposición especial). 

Ahora bien, en la actualidad el principio que analizamos es rest ringido e n sus 
efectos por la aplicación de la ley 24150. Esta ley que regula la intervención de las 
Fuerzas Armadas y Fuerzas Policiales en las zonas de emergencia, ha motivado inter­
pretaciones contradictorias sobre la competencia judicial en los delitos comunes, 
cometidos por militares o policías en agravio de civiles. 

Infortunadamente la Corte Suprema ha reconocido en algunos casos facultad ju­
risdiccional al Fuero Militar. Lo cual contradice abiertamen te el claro sentido del 
artículo 324 del Código de Justicia Militar. Según esta disposición la Justicia castren ­
se sólo puede juzgar delitos comunes cuando tanto el autor como la víctima tienen la 
~ondición de militares. 

Esta equivocada tendencia del Tribunal Supremo ha originado que en la doctrina 
jurídico-militar se entienda que en las zonas de emergencia la Justicia o rdinaria no 
tiene atribuciones. Así por ejemplo lo expresan Temple y Avalas: "Los casos d e inter­
vención de personal militar o policial en cumplimiento o con ocasión de la m isión 
asignada durante la vigencia de los Estados de Excepción declarados en una zona de­
terminada, Y que tengan como resultado lesiones o muerte de civiles, los presuntos 
delitos o respo nsabilidades son de exclusiva competencia del Fuero Privativo Militar. 
Las autoridades judiciales del Fuero Ordinario, no tienen atribuciones p a ra intervenir, 
por encontrarse en suspenso su jurisdicción y competencia" (8 9 >. 

Es ma nester, pues, recuperar el espacio perdido por la justicia ordinaria en las zo­
nas de conflicto. No hacerlo implica renunciar al Principio d e Jurisdiccionalidad y de­
jar al ciudadano en situación de inadfensión fren te a la .arbitrariedad. Por consiguien­
te, pues, urge modificar Y hacer más explícitos los alcances d e la ley 24150 < 40 >. 

(39) L. TEMPLE DE LA PIEDRA y A. AV.CU.OS , .e.LASCO. 1988, pág. 185. 
(40) Cfr. E. BERNALES. Recomendaciones Genera!e~. 1988, pág. 12 y ss. 
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7. Principio de Proporcionalidad de las Sanciones 

De origen retlibucionista. esta política demanda que la sanción debe guardar re­
lación con el daíio ocasionado y con el bien jurídico protegido. Por consiguiente, la 
aplicación de sanciones debe ser proporcional al delito y a las circunstancias desuco­
misión. Lo cual relaciona de modo directo a este principio con el de culpabilidad<41 >. 

Del Principio de Proporcionalidad se desprende que todo uso desmedido de las 
sanciones, sean penas o medidas de seguridad, representa una restricción o privación 
de derechos abusiva De él también deriva la necesidad de establecer limites claros y 
tolerables a cada pena. 

Nuestro sistema punitivo ha demostrado en los últimos 50 años una vocación 
draconiana y de simbolismo preventivo-general. La pena, pues, ha sido fundamental­
mente un medio emocional de apaciguamiento y de terror sociales. Un buen·ejemplo 
de esta tendencia es lo ocurrido con el delito de secuestro extorsivo. Frente al incre­
mento de este tipo de infracciones el legislador modüicó el articulo 223 del Código 
Penal, estableciendo pena de internamiento para dicho delito. Con esta decisión se 
colocaba al secuestro extorsivo a la altura del asesinato. Se quebraba pues la propor­
cionalidad en razón de los bienes jurídicos tutelados. De otro lado la seguridad de la 
víctima era disminuida notablemente, pues su muerte a manos del secuestrador no 
representaba una pena mayor < 4 2 >. 

El Principio de Proporcionalidad no está regulado de modo expreso en nuestra 
legislación. Sin embargo, su aceptación como política reguladora del control surge del 
artículo 4 de la Constitución y de la aplicación sobria de los artículos 50 y 51 del 
Código Penal. 

V. CONTROL PENAL Y GOBIERNO MILITAR 

Entre el 3 de Octubre de 1968 y el 28 de julio de 1980, los destinos nacionales 
estuvieron en manos de un gobierno militar<43 >. Este régimen castrense, autodenomi­
nado "Gobierno Revolucionado de las Fuerzas Armadas", se desarrolló a través de 
dos etapas. La primera bajo la dirección del General Juan Velase o Alvarado ( 1968-
1975) y la "segunda fase" bajo la presidencia del General Francisco Morales Bermu­
dez Cerrutti (1975-1980). Cada una de estas etapas asumió objetivos políticos y esti­
los de gobierno diferentes. 

(41) Cfr. S. MIR PUIG. ob. cit. pág. 83 y ss.; G. STRATENWERTH, ob. cit. p!g. 71 y ss. 

(42) V. PRADO. 1987, pág. 66 y ss. 
(43) Sobre las características socio-políticas y económicas de dicho régimen, véase; C. MCCLIN­

TOCK y A. LOWENTHAL. 1985, Capítulo I, 11 Y III; H. PEASE, 1977;J. SILVA RUETE. 
1981; T. TOVAR 1985; H. AGUIRRE GAMlO. 1974; F. GUERRAAGUIRRE. 1981, pág. 
81 y SS. 
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El gobierno velasquista se caracterizó por la aplicación de reformas sociales im­
portantes, orientadas a la modernización económica del país y a la sistemática supe­
ración del modelo oligárquico imperante. Por su parte, el régimen de la segunda fase 
se dedicó al restablecimiento de un sistema de corte liberal y a recuperar la participa­
ción de la alta burguesía nacional (44>. 

Cabe señalar que el gobierno militar tuvo en sus inicios una actitud populista y 
de enfrent~ento con el capital nacional y extranjero. Esta actitud le distanció cla­
ramente cie otros gobiernos militares que surgieron durante los años 70 en América 
Latina, particularmente en Chile, Argentina y Uruguay<4 5>. 

La experiencia militar del 68-80 ha tenido importantes repercusiones en las ca­
racterísticás socio-políticas del presente. No es posible analizar la coyuntura actual 
del país, sin apreciar en ella la dinámica y los efectos de las decisiones políticas del 
gobierno militrtr, sobre todo de la primera fase. El ámbito del control penal no puede, 
pues, sustraerse a esta necesidad intelectual. Por consiguiente, es menester indagar 
cuales fueron las características fundamentales de la política criminal en dicho pe­
ríodo. Sin embargo, ·existen múltiples·iimitaciones para desarrollar dicha tarea. Fun­
datnentabnente porque "existen pocos estudios del proceso de gestación de la polí­
tica, en parte debido a qu~ a falta de un Parlamento, la mayoría de las decisiones se 
tomaron a puerta ·~erradá'~C46 >. Pero a pesar de esta dificultad, a través de los planes 
de gobierno y delos escuétos considerandos legislativos, es posible alcanzar un acer­
caniiento · indi:~to é:11 proceso de decisiones políticas en materia penal. Y eso es lo 
que hareníos:~continúación. 

·D\lrante··el :gobierno de Velu:o Alvarado se aplicó el denominado "Plan Inca". 
En este docuirientoel problema criminal no merece un enfoque particular. Al parecer 
debib de- ·entenderse que un efecto de las reformas socio-económicas sería la disminu-

J hió~ de la ·d~_cuencia. Sin 43mbargo, si se otorgó particular atención al Poder Judi­
cial. En principlo,se Qrlticó su lentitud, su parcialidad y su sumisión a los otros pode­
res del Est~o,- ~mno, de modo general se señaló'que la legislación sustantiva y 
procesal e~ anacrónicas y favorecerían a los grupos privilegiados. 

· La política ·q~e.-adoptó·él régimen frente ala situación judicial se vinculó tam­
bién edil el esp'-'11:ii reformista.de Velasc;;o. Asf se dispuso que debía estructurarse un 
"Poder JÚdicial_ ind

1

ep~iente, caRacitado y que a~gure la dportuna e inflexible apli• 
oación de la ley· a.t9(lo, por igual;~. Y p~ el desarrollo de este objetiv:o se fueron 
creando disautid~s. organismos como el Consejo N~cional de Justicia y luego la Co­
mi sibn de Reforma Judicial (47). 

Por su parte, el gobierno de_Morales"Bermudez tuvo como modelo de gestión al 
"Plan Túpac ~rú~( En::fl sí se· definen algunas políticas especificas de control pe-... . . . . . 

_ (44) Cfr. _C. MCCLINTOC~..,y,A. LOWENTHAL. ob. cit. pág. 240 y ss. y pftg. 301 y ss. H. AGUI- J 
RRE GAMIO, ob,. pit ptg. 241 y ss. · 

(45) Cfr. E. GARCIA?~NI>EZ. .. 1987. . 
(46) S. CLEA~S ~ l¡L ~E, eii c;~CCLINTOCK y A. LOWENTHAL., ob. cit., pág. 246. 
(47) V6ase Conal~_rarulos del J?;_Ld8060,de 23-12-1969; y artículos 5 y 6 del D. L. 21307, de 

11.1 ~.1975. El PI~-l~_-PU;ede verse en H. AGUIRRE GAMIO, ob. cit., pág. 311 y ss. 

, . 
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nal. Sin embargo, las mismas se limitaron al problema penitenciario. Se definió tam­
bién una estrategia de prevención del delito a partir de la participación ciudadana Y 
en lo que concierne al Sistema Judicial se formularon metas similares a las propuestas 
en el Plan Inca < -1 s ). 

En resumen, pues, los planes políticos del gobierno militar no expresaron una vo­
luntad integral y metódica de atender los problemas particulares del control penal. 
Ellos aspiraron solamente a promover un mejor funcionamiento de los componentes 
del nivel organizacional (Poder Judicial, Administración Penitenciaria). 

Ahora bien, lo expuesto no quiere decir que no se aplicó una política penal en 
dicho período. Solamente hacemos notar que la misma no tuvo un espacio de impor­
tancia y un proyecto definido. Tal vez ello se debió a la casi inmediata desactivación 
del Sector Justicia, en los primeros años del gobierno militar. Y al papel poco activo 
que cumplió el Consejo Nacional de Justicia en materia penal, lo cual detenninó que 
las alternativas de reformas surgieran directamente de la cúpula del ·poder o de deci­
siones adoptadas durante el regimen derrocado de Belaúnde (49 >. En última instan­
cia hay de reconocer también que siempre existió un conflicto político de prioridad. 
En efecto, la preocupación estructural de Velasco y las intenciones conciliadoras de 
Morales Bermudez, fueron relegando el problema criminal de sus decisiones de go­
bierno. Esta hipótesis es de algún modo reforzada por Cleaves y Pease. Según estos 
au tares: '1 Entre 1968 y 1977, los gobiernos del Perú aprobaron más de 4,000 leyes. 
El contenido de estos decretos y el estilo utilizado para formularlos fueron, en gene­
ral, diferentes bajo los gobiernos de Velasco y de Morales Bermudez. Las principales 
iniciativas políticas bajo el gobierno de Velasco fueron rm las esferas de: asuntos in­
ternacionales, agricultura (la reforma agraria), crecimiento económico, industrializa­
ción, recursos naturales (incluyendo la pesca y la piscicultura), medios de comunica­
ción y reforma de la propiedad. Bajo el gobierno de Morales Bermudez, por medio 
de decretos importantes se introdujeron devaluaciones, medidas económicas referen­
tes a precios y salarios (el paquete de estabilización), se debilitó el requisito de la co­
munidad industrial, se rescindió la estabilidad laboral de los obreros y se adquirió ar­
mamento militar"(50>. 

De lo expuesto podemos deducir que en cada etapa de la dictadura militar se 
aplicó una política penal de coyuntura. O como dicen los autores italianos de "giorno 
per giorno". Tanto a r.ive! tecnológico como a nivel organizacional se intentó única­
mente superar problemas críticos o de naturaleza estrictamente táctica Es por ello 
que en materia de ligislación penal se fueron adoptando decisiones sumamente con­
tradictorias. Ese fue el caso del tratamiento penal de los delitos contra el honor. Pri• 

( 48) El Plan Túpac Arnaru puede verse en la edición del diario "El Comercio del 9.10.1977. 
(49) •El gobierno de Beláunde había constituido val'ia& comisiones reformadoras de la legislación 

penal Las mismas que al terminar sus sesiones de trabajo remitieron sus proyectos de refor­
ma al Consejo Nacional de Justicia. Ese fue el caso del Proyecto del Código Penal de 1972, 
del Proyecto de Código de Procedimientos Penales de 1976 y del Proyecto de ley de bases 
de Ejecución Penal de 1965. · 

(50) S. CLEAVES y H. PEASE, ob. cil, pág. 245 y 246. 
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mero se buscó una igualdad represiva merced : la supresión de1 articulo 194. Y luego 
mediante el decreto ley 22339 y la modificación de los dP.!itcs de difamación e inju­
ria, se otorgó un descriminador status de "suprahonor" a los órganos del gobierno. 
Asi pues, mientras que con la primera d~isión se pretendía un efecto populista con 
la segunda se trataba de neutralizar toda crítica a la gestión pública<;; 1 >. 

Otro caso semejante ocurrió con la pena de muerte. Frente a una fuerte presión 
social, debido al incremento de ciertos delitos, el Gobierno reimplantó la pena capi­
tal. Sin embargo, la necesidad de crear un an1biente propicio para una gira presiden­
cial al interior del país determinó, luego, una nueva abolición de dicha medida (52>. 

De otro lado, la vocación reformista de Velasco no dadó <:n utilizar el control 
penal como un instrumento de promoción y de aplicación de !iUS políticas de desarro­
llo. De esa manera surgieron nuevos delitos destinados a evitar toda alteración en el 
proceso aplicativo de cada reforma. Un caso sir.guiar fui; el de los delitos que apare­
cieron con los decretos leyes 17716 y 18158. Con ellos el gobierno intentó contro­
lar toda opción de rechazo y boicot a la aplicación de la Reforma Agraria <5 3 >. 

En otras ocasiones la necesidad de generar un ~fecto preventivo general más no­
torio, a fin de recuperar co~fianza social, determinó que se sometieran muchos de­
litos al fuero castrense. El prototipo legal de esta orientación del control fue el 
Decreto Ley 19910. Algunos de sus considerandos resultan bastante elocuentes: 
•~Que el alannante aumento de la criminalidad tiene en zozobra a la población, por 
lo que se hace indispensable modificar adecuadamente la Ley penal. Que se hace 
inevitablemente necesario, en defensa de la vida y patrimonio de la población, re­
primir y sancionar con la máxima severidad a los delincuentes. Que la sanción debe 
ser impuesta en término perentorio, a fin de que la justicia cumpla su cometido, 
por lo que debe ser administrado, para determinados casos, implicado procedimien­
to especial sumario" .. C54). 

Otra característica interesante de la polit,ca penal de la dictadura militar, tiene 
relación con las denominadas campañas de ''PciZ y Orden". A este nivel el gobierno 
castrense empleó la legislación penal comv válvula de regulación de la agitación social 
Y laboral. Al respecto resulta ejemplifi~a,jt:>r el Decreto Ley 17505 que criminalizó la 
huelga de hambre y las paralizaciones colectivas del Sector Salud < 5 5 >. 

Ahora bien, en lo que atañe a la legislación procesal y penitenciaria el gobierno 
militar aplicó,· como ya habíamos señalado, algunas de las reformas propuestas por las 
comisiones nombradas durante el gobierno del arquitecto Belaúnde. Este fue el caso 

. de los decretos leyes 17710 (proceso penal sumario) y 17581 (Ley de Bases para la 

(51) Cfr. Considerandos D. L. 20490, de 24.12.1973; considerandos Y articulado del D.L. 22339, 
de 14.11.1978; y los actuales artículos 187 y 188 in fine del Código Penal, introducidos por 
el D.L. 22633 de 14.08.1979. 

(52} Cfr. Considerandos D.L. 17388, de 4.1.1969 y considerandos del D. L. 18968 de 21.9.1971. 
(53) Cfr. Octava disposición especial del Texto Unico Concordado del D. L. I 7716, aprobado por 

D.S. 265-70-AG. de 18.8.1970. 
(54) Cfr. articulados y considerandos del DL. L. 1991 O, de 30.1.1973. 
(55) Cfr. articulo 185, incisos h) y g) del D.L. 17505, del 18.3.1969. 

, 
1 
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ejecución de sentencias condenatorias). En cuanto a infraestructura carcelaria se puso 
en funcionamiento el CRAS de Lurigancho y se desactivó el Centro CarceLuio de 
"El Frontón''. 

Los endémicos problemas de eficiencia judicial y de hacinamiento carcelario, se 
trataron de superar con disposiciones de orden procesal. Ese fue ei sentido dei decre­
to ley 21895. Según algunos considerandos de este decreto: ' 1Que el actudl procedi­
miento en materia penal presenta deficiencias, las cuaies deben ser subsanadas para 
perfeccionarlo y hacerlo mas dinámico. Que,· entre tanto, deben sustiruirse determi­
nadas disposiciones que han venido inoperantes o deficientes, por otras que permi­
tan la celeridad en la investigación y en el juzgamiento y en la certeza en los fa­

llos'' (5 6 >. 
La técnica legislativa aplicada en el periodo fue muy deficiente. Si.!s incoheren­

cias con los principios de legalidad y de culpabilidad fueron constan.tes. Por ejemplo 
una praxis bastante común fue la ampliación de tipos legales del codigo penal, e tra­
vés de leyes complementarias o especiales. Como ha señalado Hurtado: "En estos ca­
sos, el legislador no tiene presente que cualquier modificación a uno de los elemen­
to del sistema jurídico, debido justamente a la naturaleza de éste, produce efectos en 
casi toda su estructura. Olvidar esto, en relación con la determinación de las conduc­
tas delictuosas, implica ponerse en condiciones de no lograr la certeza que exige el 
principio de legalidad"(57 >. De otro lado, la sobrecriminalización de determinados 

delitos como el tráfico ilícito de drogas y el uso de e~losivos, vinculó a la política 
criminal de la dictadura castrense con el modelo de la seguridad nacional. Es decir, 
con un modelo penal donde el afán represivo deja de lado toda consideración resocia­
lizaclora (5 8 >. 

En lineas generales, pues, la política penal del gobierno castrense fue sumamen­
te defectuosa. Lo cual era lógico debido a su permanente improvisación estratégica y 
a su ideología oportunista. Sin embargo, lo grave es que su influencia ha trascendido 
al período 1968-1980 y se ha proyectado al derecho penal del presente. 

En los cuadros siguientes se resumen las principales disposiciones penales de 

aquel entonces. 

(56) Cfr. articulado del D.L. 21895, de 2.8.1977. 
(57) J. HURTADO POZO. 198'7, pág. 161. 
(58) Cfr. Considerando del D.L. 19505, de 22.8.1972; considerandos del D.L. 22095 del 21.2. 

1978; y considerandos del D. L. l 9049, de 30.11.1971. 
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LEGISLACION PENAL DEL GOBIERNO MILITAR 

GOBIERNO DE VELASCO ALVARADO (1968- 1975) 

Norma Legal Fecha de ho-
·mwgacibn 

D.L. 17083 24-10-1968 
D.L. 17106 08-11-1968 

D.L. 17110 08-11-1968 
D.L. 17388 2401-1969 

D.L. 17505 18-03-1969 

D.L. 17581 15-04-1969 

D.L 17716 24-06-1969 
D.L. 17752 2406-1969 

D.L. 17817 16-09-1969 
D.L. 17850 1410-1969 

D.L. 18060 23-12-1969 
D.L. 18075 30.12-1969 
D.L 18692 11-11-1970 
D.L. 18968 21-09-1971 

D.L. 19000 19-10-1971 
D.L. 19030 11-11-1971 
D.L. 19049 30.11-1971 

D.L. 19505 22-08-1972 
D.L. 19910 30.01-1973 

Disposición Norma tivn 

Normas para tramitación de Hábeas Corpus. 
Agrava nenas para delitos contra los deberes de 
~unción. 
Sobrf'.' proceso penal sumario. 
Pena ".ie muerte para delitos de rapto y contra el 
honor sexual. 
Tipifica delitos contra la salud P.n el Códig•) Sani­
tario. 
Nomias para ]a ejecución de sentencias condena­
torias. 
F:enrime actos contra la reforma agraria. 
3e amulían aJcances de delitos del Código Penal 
(Art. 274:;. 
Se ti9ifican dditos contra el deporte. 
Sanciona actos de adulteración, acaparamiento v 
especulación. 
Juzqamiento por Trib1.mal Unipersonal. 
Tipifica delitos d~ prensa. 
Amnistía pua delitos políticos. 
Pena de muerte sólo para delitos de traición a la 
patria y er, aJrcivio de menores. 
So agrava :Jen¿• ,Jel delito de robo (Art. 239). 
Sobre juzgamiento en contumacia. 
Impone penas severas a qdenP.s utilicen bombas con 
fines delictuosos. 
N!odifica D. L. 11005 sobre Tráfico Ilícito de Drogas. 
Pena de muerte para delito de ataque a las Fuer.as 
Policiales. 



D.L. 19962 
D.L. 20490 
D.L. 20579 
D.L. 20581 
D.L. 20583 

D.L. 20828 
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27-03-1973 
24-12-1973 
09-04-1974 
09-04-1974 
09-04-1974 

03-12-1974 

Sobre juzgamiento de ausentes. 
Deroga articulo 194 del Código Penal. 
Sobre anulación de antecedentes. 
Deroga Ley 10202 sobre abigeato. 
f\~odifica delitos contra ]a libertad sexual (Arts. 199, 
200. 201 y 205). 
Reprime atentados con fines políticos. 

GOBIERNO DE MORALES BERMUDEZ (1975- 1980) 

Norma Legal 

D. L. 21895 

D.L. 22095 
D.L. 22126 
D.L. 22244 
D.L. 22339 
D.L. 22633 
D.L. 22926 

D. L 23164 

Fecha de Pro-
mulgación 

02-08-1977 

21-02-1978 
21-03-1978 
21-07-1978 
14-01-1978 
14-08-1980 
04-03 1980 

16-07-1980 

Disposición Normativ~ 

Fodificaciones al Código de Procedimientos Penales 
v Código Penal. 
Reprime el tráfico ilícito de drogas. 
Ti!)ifica delitos laborales. 
Tipifica ..lelitos de prensa. 
Pelitos contra el honor de las Fuerzas Armadas. 
"}odifica delitos contra el honor (Arts. 186 y 187). 
1-\-'nplia nonnas sobre represión del tráfico ilícito de 
drogas. 
Sobre redención de penas por el trabajo. 
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VI. CONTROL PENAL Y DEMOCRACIA 

· A partir de 1980 el país reinició su vida democrática. Sin embargo. la grave crisis 
económica, la agudización de los conflictos socia le~;. la. cieueia ex terna y •.?l incremento 
permanente de la criminalidad. se constituyeron cápi<létmcnte en v.- :·1ables determi­
nantes de la nueva coyuntura política. 

En ese panorama de violencid estructural sur~ió ur.a violencia política a partir de 
1981. De aquel momento a la fecha, son más de 15.000 per~onas las víctimas de la 
irracionalidad e intolerancia y son cuantiosas también las pérdidas materiales ocasio­
nadas <59 >. 

En el marco concreto del Control Penal, esta crisis del Estado se proyectó a tra­
vés del incremento d,:- ,a corrupción y mediante huelgas .~multáneas en el Poder Judi­
cial, la Policía y el instituto Nacional Penitenciario. 

Ahora bien, ¿cómo se diseñó el c.:introl penal en 1,Js últimos 8 años?. Según nues­
tras investigaciones, la legislación penal nacional sufrí:, en tal período hasta tres trans­
formaciones. En un primer momento. •-iUe c:;rrespr::nde al bienio 1980-1981, la preo­
cupación del Estado fue dr•v0Jv,'"'r .:il d0recho pcnai ·in :;,;ntido humanista y garantista. 

Y para ello se modificaron los exces.::;s del dercc:l:o penal de la dictadura militar. Por 
ejemplo, fueron derogados los delitos contra la salu J previstos en el códig,_, sanitario, 
y se reformo el delito de robo. Asimhmo, se de:oyo la pena de m~erte para muchos. 
delitos. 

Una segunda transformación de la legisl.1ción penal, ::;e produce a partir del incre­
mento de los atentados s~nderistas y del notable aumento de Jos delitos del robo y 
narcotráfico, hechos que ocurren desde mediados ele 1981. Todo ello propició el sur­
gimiento de un derecho penal sobrecriminalizador, el cual se materializó en normas 
como el decreto legislativo 122, el decreto legislativo 046 y la ley 24420, que modifi­
có el delito de secuestro. Fue característica común de todas estas disposiciones so­
brecriminalizadoras la prohibición expresa de todo tipo de beneficio penal, procesal 
penal o penitenciario. Curiosamente, a sólo un ario del fctnrno a la democracia el 
Control Penal comenzó a neu traiizar los principios garan tistas de certeza, proporcio­
nalidad e igualdad en la represión, que incorporó la Carta Poli tic a de l 979. 

Finalmente en una tercera etapa (1985-1988) la generalización de la violencia la 
declaración sistemática de estrtdos de excepción, Ja militarización del control social Y 
la presión de los medios de comunicación, fueron promoviendo un derecho penal de 
emergencia, y que se instamó con las leyes 24150, 24651 y 24700. Todas estas nor­
mas tenían por función común el otorgar may0res opciones de bte:vención a los 
órganos del Control Penal. Una nota interesante de e:;te período ha sido la !>istemática 
interferencia del Poder Ejecutivo en el quehacer del Poder Judicial. 

(59) Sobre la coyuntura nacional del presente, véase: J. IGUII'1EZ. J 986, Capítulos I y II; Que­
hacer No. 30. 1984, pág. ~1 Y:;~.; Que.hacer No. 42 1986, pág. 5 y ss.; Quehacer No. 47, 
1987, pág. 44 y ss.; Quehacer No. 56. 1989, pág. 4 y r;s.; O. DI\NCOURT y otros. 1985, en 
especial pas. 49 y ss.; D. GARClA SAY J\N (E). l 9dd. pág. 11 y ss.; E. BALLON y otros. 
1988, pág. 9 y ss.; Socialismo y Participación No 4;,_ 1 98t3. pág. V y ss. 
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Ahora bien, si buscamos algunas características comunes a estos tres momentos 
de la política penal de la democracia, seria elocuente referirse a dos aspectos. De un 
lado, a la permanente improvisación de las estrategias penales y que a la postre siem­
pre derivó en la dación de leyes ineficaces. Y de otro lado, a la viciosa utilización del 
derecho penal como un medio psicológico de apaciguar la inseguridad ciudadana, lo 
que Hassemer llama efecto simbólico de la pena <60 >. 

Al respecto los resultados obtenidos con la legislación antiterrorista son un claro 
ejemplo de fracaso. Veamos: Según las fuentes oficiales en 1980 en el país murieron 
11 personas, en 1182 los muertos fueron 193 y en 1987 llegaron a 738. Ya hemos 
tenido dos leyes penales contra el terrorismo y recientemente se ha promulgado una 
tercera. Sin embargo, ~ sigue atribuyendo la ineficacia a deficiencias normativas. La 
realidad es otra. 

Tanto a nive~ estratégico como a nivel táctico, el Control Penen 110 ha tenido un 
efecto material relevan te en la política anti terrorista. Fundamentalmente porque no 
existe una política anti terrorista en el país de corte integral y de objetivos concretos. 

La única política que existe ~Tente al terrorismo es la del enfrentamiento militar 
y la sobrecriminalizacion simbólica. Y esto es lo grave, pues por esos caminos no es 
posible la pacificacion del país. Desafortunadamente, las esperanzas de un cambio a 
corto plazo son m inimas. Al respecto, el mensaje presidencial del 28 de juli') de 1988 
no se alejó de esta política. En aquella oportunidad el Presidente García planteó co­
mo una medida de urgencia la modificación de la legislación antiterrorista. Para el 
las leyes vigentes (24651 y 24700) no permitian una represión eficaz y oportuna del 
terrorismo. Y ademas sus vacíos nonnativos eran utilizados por una magistratura te­
merosa de sancionar terroristas. De otro lado, las formalidades procesales fruslraban, 
según el mandatario, los esfueraos y sacrificios policiales en la detención de sospecho~ 
sos de terrorismo. 

Ahora bien, lo interesan te de esto es que el ambiente psico-social del pais avaló 
desde un primer momento las criticas y decisiones del Ejecutivo. Sin embargo, esta 
actitud de la población nacional resultaba explicable, debido al desenlace ocurrido 
en el proceso Morote y que generó gran desconcierto en la opinión pública. Pero 
también, ella constituid una expresión social de la generalización de la violencia e in­
seguridad ciudadana 

Al parecer, pues, todo indica que tanto la sociedad política como la sociedad ci­
vil del país, confían todavía en una solución legislativa o armada del terrorismo. Es 
decir, que la represión penal y el enfrentamiento armado son vías adecuadas para la 
superación de la violencia política. 

Diferentes encuestas de opinión sirven de argumento a lo antes expuesto. Así 
por ejemplo, la Comisión Bernales para la pacificación detectó que para el 580/0 de 
los peruanos la gravedad de las penas era un medio útil para enfrentar la subversión. 

Similar tendencia se obseIVó en la encuesta que cm Mayo de 1989 babia aplica­
do APOYO S. A. en Lima metropolitana. En este último estudio, 400/0 de la mues-

(60) Cfr. 'W. HASSEMER. 1984, pág. 9495. 
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tra estaba a favor de un rol más protagónico del Ejército y de la pena de muerte para 
controlar el terrorismo. Finalmente, la revista semanal SI informó que para el 570/0 
de la población el anuncio de reformas punitivas en la legislación antiterrorista resul­
taba ser lo mejor del mensaje presidencial <61 >. 

Partiendo de lo expuesto, podríamos sostener que en el país la po! · tic a penal se 
formula y aplica atendiendo únicamente a razones de oportunismo y utilitarismo co­
yunturales. Que el Estado, por consiguente, no pretende mejorar en lo material los 
grados de seguridad ciudadana que demandan del control los grupos sociales. Para el 
Estado la vox populi y la presión de las mass media, sirven únicamente para legitimar 
todos sus actos -incluyendo los excesos- de poder y sus decisiones de represión 
pol.;üca, tal como ocurrió con las matanzas de los penales en junio de 1986 <6 :1. )_ Al 
:_ivbierno, pues, le interec:-.. muy poco que sus normas de control penal reduzcan real­
mente los riesgos de v:ctimiMción. 

Infortunadamente la ausencia de una evaluación crítica del control, contribuye 
ampliamente a mantener este modelo simbólico de reacción penal. Pero además, la 
misma carencia ha fortalecido entre nuestra población la falsa cspectativa de que la 
pena de muerte, el toque de queda o los estados de emergencia son las únicas posibi­
lidad~s para dar fin a la violencia criminal. Lo cual, en definitiva, supone que nueir 
tros ciudadanos aceptan el sacrificio de sus derechos y garantías constitucionales, 
como un mal necesario para reducir los peligres de ser víctima de un delito. 

Detengámonos finalmente en el nivel organizacional del Control Penal en el 
Perú. Habíamos adelantado que su caractenstica esencial era la autonomía funcional 
de sus órganos. Efectivamente, como plantea Hulsmann también en nuestro país se 
carece de un sistema de control orgánicamente integrado y dotado de planes y pro­
gramas coherentes<63 >. Todo se mueve y se maneja sobre la base de la descoordina­
ción funcional, o de la superposición permanente de metas institucionales. 

De otro lado, es preocupante la aptitud vacilante de los órganos jurisdiccionales 
frente a los excesos de la intervención militar. Sobre el particular la declinación de 
competencia en el caso de los penales, que hizo la justicia común en favor de lacas­
trense es un grave ejemplo <64 >- Asimismo, los maltratos a que fue sometido el Mi­
nisterio Público en el caso Cayara, demuestran la impotencia de los órganos civiles 
en las zonas de emergencia. 

Cabe reconocer, sin embargo, que gran parte de las desarmonías e interferencias 
funcionales tienen su origen en la ley. Un caso paradigmático resulta de la normativi­
dad · que regula la participación d1;: los órganos de control en la prevención del deli· 
to. Veáinos: Según la legislacbn vigente, la Guardia Civil tiene entre sus funciones 

(61) Cfr. SI No. 7ó, 1986, pág. 10 y 11; E. BERNALES, Recomendaciones Generales. 1988, pág. 
5 y ss,: Mayor. actividad de FF. AA. contra terrorísmo piden limefl os, en '' El Comercio'', 
edición del 27.5.1988, pág. A 1 C. 

(62) Cfr. R.' AMES. 1988, pág. 287 y SS. 

(63) Cfr. L. HULSMAN Y J. BERNAT DE CELIS. 1984. pág. 46-49. 
(64) Cfr. Resolución Suprem~ del 22.08.1986. Expediente de Competencia No. 24-86. Segunda 

S,➔ la Poial de la Corte Suprema. 
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la de operativizar la prevención del delito (Art. 30 D. Leg. 373). A su vez al Minis­
terio Público su Ley Orgánica le confiere facultades de orientación y supervisi6n so.. 
bre las acciones de prevención del delito, que realice la policia (Art. 90 D. Leg. 52). 
Finalmente, y de modo inexplicable, el Código de Ejecución Penal ha otorgado al 
Instituto Nacional Penitenciario la función estratégica de diseñar la política nacional 
de prevención del delito (Art. 156-b D. leg. 330). Ahora bien, si comprobamos en 
los hechos que estos tres organismos gozan ·materialmente de autonomía, o que 
ninguno acepta subordinarse funcionalmente a los otros, nos preguntamos: ¿Qué 
política de prevención podemos tener?. La respuesta es obvia y no requiere mayores 
comentarios. 

Así como en el supuesto precitado, podríamos plantear otros casos de desinte­
gración estratégico-táctico entre los órganos de control. Verbigracia los que surgen 
del Proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial, del decreto legislativo que regula la 
unificación policial o de la ley 24700. 

Los cuadros siguientes sintetizan las principales normas penales del Período 
1980-1989. 

LEGISLACION PENAL DE LA DEMOCRACIA 
GOBIERNO AP- PPC 

Nor~ Leg~l Fecha de Pro­
mulgación 

Ley 23215 
Ley 23218 
D. Leg. 046 
D. Leg. 052 
D. Leg. 117 
D. Leg. 121 
D. Leg. 122 
D. Leg. 123 

28-07-1980 
01-09-1980 
10-03-1981 
16-03-1981 
12-06-1981 
12-0,6-1981 
12-06-1981 
12-06-1981 

{1980- 1985) 

Disposición Normativa 

Amnistía por delitos político-sociales. 
Amplia· ,!canees de la Ley 23235 sobre amnistía. 
Tipifica delito de terrorismo. 
Ley Orgánica del Ministerio Público. 
Ley Orgánica del Ministerio de Justicia. 
Modifica artículos del Código Penal. 
Modifica el Capitulo V del Decreto Ley 22095. 
Tipifica delitos ecqnómicos. 
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p.Leg. 124 12-06-1981 Regula el Proceso Penal Sumario. 
Ley 23321 20-11-1981 Modifica artículos 145, 328, 337 del Código Penal. 
D. Leg. 125 12-06-1981 Normas sobre ausencia y contumacia. 
D. Leg. 126 12-06-1981 Modifica el Código de Procedimientos Penales. 
Ley 23322 20-11-1981 Deroga pena de muerte en delitos de rapto de menores. 

~ Ley 23385 19-05-1982 Ley Orgánica del Tribunal de Garantías Constituciona• 
les. 

Ley 23404 27-05-1982 Establece la legitima defensa presunta en el artículo 85 
del Código Penal y modifica articulo 79 del Código de 
Procedimientos Penales. 

~y 23405 27-05-1982 Modifica el articulo 239 del Código Penal. 
Ley 23414 01-06-1982 Sobre transferencia de jurisdicción. 
Ley 23490 01-11-1982 No se aplicará indultos a sentenciados por delitos de 

tráfico de drogas, prevaricato, violación de menores Y 

homicidios calificados. 
Ley 23506 07-12-1982 Ley sobre Hábeas Corpus y Acción de Amparo. . 
Ley 23535 24-12-1982 Incorpora delito de piratería in telectua1 como especie 

de delito de eselionato (art. 245 inc. 70) . 
Ley 23612 10-06-1983 . Modifica artículos 71 y 84 del Código de Procedirnien-

to Penales. 
Ley 23689 11-101983 Modifica artículo 64 del Decreto Ley 22095 sobre be-

neficios penitenciarios en delitos de tráfico ilícito de 
drogas. 

Ley 23859 08-06-1984 Facultad al Ejecutivo a promulgar median te decretos 
legislativos nuevos Código Penal y de Procedimientos 

Penales. 
Ley 23860 08-06-1984 Faculta al Ejecutivo para promulgar mediante Decreto 

Legislativo el Código de Ejecución Penal. . 
Ley 23956 29-10-1984 Interpretan que la Ley 23689 sólo se aplicará a partir 

del 6 de noviembre de 1983. 
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J..ey 24317 
Ley 24063 

D. Leg. 330 
Ley 24150 

30.09-85 
10.01-1985 

06-03-1985 
06-06-1985 

Deroga Ley 23321. 
Se autoriza creación de la Segunda Sala Penal de la Cor­
te Suprema. 
Promulga Código de Ejecución Penal. 
Nonnas sobre intervención de las Fuerzas Armadas du­
rante los Estados de excepción. 

GOBIERNO APRA - DC 
(1985 - 1989) 

Norma Lesal Fecha de Pu­
plicación 

Disposición Normativa 

Ley 24294 
Ley 24338 
Ley 24420 

14-08-1985 Reorganización de Fuerzas Policiales. 
05-12-1985 Sobre despenalización. 
17-12- 1985 Modifica artículo 223 del Código Penal. 

Dec .. Leg. 371 04-02-1986 
Dec. Leg. 372 04-02-1986 
Dec. Leg. 373 04-02-1986 
Dec. Leg. 374 04-02-1986 
Ley 24499 2 2-041986 
Ley 24500 22-04-1986 

Ley 24506 12-05-1986 
Ley 24530 11-06-1986 

Ley 24571 06-11-1086 
Ley 24651 19-03-1987 

Ley 24653 27-03-1987 

Ley 24670 03-05-1987 

Ley 24700 22-06-1987 

Ley 24 71 O 26-06-1987 
Ley 24514 04-06-1986 
Dec. Leg. 469 07-04-1988 

Ley de Bases de Fuerzas Policiales. 
Ley Orgánica de la Guardia Republicana del Perú. 
Ley Orgánica de la Guardia Civil del Perú. 
Ley Orgánica de la Policja de Investigaciones del Perú. 
Deroga Ley 23414 sobre transferencia de Jurisdicción. 
Sobre disposiciones transitorias del Código de Ejecu­
ción Penal. 
Deroga Ley 4891 y Decreto Ley 11044 sobre vagancia. 
Amnistía a procesados por paro agrario del 25 y 26 de 
noviembre de l 982. 
Reconoce rondas campesinas pacificas y democráticas. 
Introduce el delito de terrorismo como sección octava 
A del Código Penal. 
Modifica el Código Penal en lo referente a delitos con­
tra los deberes de función. 
Modifica artículos 230 y 298-301 del Código de Proce­
dimientos Penales. 
Establece procedimiento especial para delitos de terro­
rismo. 
Promulga nueva Ley de Extradición. 
Tipifica delito laboral. 
Amplia alcances de los delitos previstos en los artículos 
244, 245, 322 y 364 del Código Penal. 
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Ley 24882 30-07-1988 
Ley 24911 ~5-10-1988 

Ley 24939 17-11-1988 

Ley 24949 06-12-1988 
Ley 24953 07-12-19l38 

Ley 24965 28-12-1988 

_Ley 24968 20-12-1988 
Ley 24973 28-12-1988 

Ley 24974 28-12-1988 
Ley 24879 03-01-1989 
Ley 24991 . 19-01-1989 

Establece normas por delitos cometido en aereonaves. 
Amplían plazo para que el Ejecutivo promulgue nuevos 
Código Penal y de Procedimientos Penales. 
Tipifica delitos de contrabando y defraudación de ren- , 
tas de aduana. 
Modifica la Constitución creando la Policía Nacional. 
Modifica sección Octava A del Código Penal sobre deli­
to de terrorismo. 
Modifica artículos 12, 325 y 326 del Código de Proce­
dimientos Penales. 
E~tablece procedimientos de Acción Popular. 
Regula indemnizaciones por errores judiciales y deten­
ciones arbitrarias. 
Deroga artículo 5 del Decreto Legislativo 125. 
Deroga Ley 24172 y reactiva vigencia de la Ley 246 70. 
Modifica artículos 237 y 238 del Código Penal Y agrava 
las penas en caso de hurto de ganado. 

VII. PRINCIPIOS REGULADORES DEL CONTROL Y POLITICA 
PENAL DE EMERGENCIA 

El término política penal de emergencia es originario de la literatura italiana. 
Se_ acuñó para identificar un modelo de control penal, dirigido a enfrentar legalmente 
el terrorismo de los grupos de ultraderecha y de ultraizquierda italiano. No obstante, 
con él se comprende también a la legislación antirerrorista que durante los años 70 
se promulgó, casi simultáneamente, en otros países como Alemania' Inglaterra y 
Espafta. Y que luego fue ratificada merced a convenios regionales <65 >· 

La política penal de emergencia aparece en Latinoamerica como un desarrollo de 
la ideología de la seguridad nacional y el frente interno (86). Sin embargo, en el caso 
concreto del Perú sus antecedentes se remontan a la década del 30. Por ejemplo a las 

(65} Cfr. D. LOPEZ GARRIDO. 1987, pág. 23 y ss.; K. AMBOS. 1988, pág. 15 y ss .. Véase tam­
bién la interesante coleccion de monografías dirigidas por G. CONSO: La Legislazione dell' 
emergenza. 1978-1983. 12 Vols. 

(66) Cfr. A REYES ECHEAN?IA. 1986. pág. 251 y ss.; K. OHGUSHI. 1986, pág. 85 y ss. 
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leyes de emergencia y de seguridad interior de la República, promulgadas durante los 
gobiernos de Sánchez Cerro, Benavides y Odria Luego estarían la ley 15590 sancio­
nada en la primera gestión de Belaúnde, y los decretos leyes 19049 y 20828 promul­
gados por el régimen militar de Velasco Alvarado (67). 

No obstante, estos precedentes nacionales, la influencia de la política penal de 
emergcnci~ europea ha repercutido también en nuestro país. Primero a través de la 

Constitución de 1979 y luego con el decreto legislativo 046 y con las leyes 24651, 
24700 y 24953 (68)_ 

La función principal de la política penal de emergencia es potenciar la operativi­
dad y" eficacia de los órganos de control, fundamentalmente policiales, en la interven­
ción contra el terrorismo. Y esto aún a costa de garantías y derechos constituciona­
les. 

Justamente, las características de las leyes de la emergencia se relacionan con un 
desborde permanente del modelo garantistas <69 >- En tal sentido, pues, tanto el De­
recho Penal como el Derecho Procesal Penal, e incluso el de Ejecución Penal, cam­
bian de fisonom ia cuando se relacionan con la persecusión y represión de actos cali­
ficados de terrorismo. Veamos algunos de estos cambios. 

En los que concierne al procedimiento penal se producen entre otras estas trans-

formaciones: 

a. :1 dministrativización de procedimiento penaL -- Es decir, que los pasos centrales 
del proceso quedan en manos de órganos extrajudiciales. Tanto la Policía como 
el Ministerio Público asumen facultades de vocatio y de coertio que antes sólo 
correspondían al Juez. En tal sentido se autoriza a estos órganos a detener, in­
comunicar, allanar inmuebles o intervenir las comunicaciones personales. La ad­
ministrativización del procedimiento penal hace de ~a investigación policial la 
base de la acusación. Ese es el sentido, por ejemplo, de la ley 24651 y de la ley 
24700 (70). 

b. Ln expansión de la detención prcventíva.- Dentro del modelo garantista se en­
tiende que la detención como medida cautelar debe ser excepcional y consecuen-

(67) Cfr. Ley 7479 de 9.1.1932; Ley 8505 de 19.2.1937; D.L. 11049 de 1.7.1949¡ Ley 15590 de 
20.8.1965. Véase también D. GARCIA SAYAN, 1987, pág. 96 y ss. 

(68) Cfr. articulo 2, inciso 20 - g¡ y articulo 109 de la Constitución de 1979. Véase también con­
siderandos y articulados del D. Leg. 046 de 10.3.1981; de la Ley 24651 de 19:3.198 7; y de 
la Ley 24953 de 7.12.1988. V. PRADO. Sobre Derecho Penal Premial en el Perú, 1988, pág. 

112 y SS. 

(69) Cfr. A BARATTA y M. SILBERNAGL. 1983, pág. 564 y ss.; J. M. GOMEZ BENITES. 

1982, pág. 51 y SS. 

(70) Cfr. K. AMBOS, 1988, pág. 20 Y ss. 
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c. 

cia del desarrollo cognoscitivo del proceso. No obstante, dentro de la legislación 
de emergencia la detención no sólo se convierte en medida ordinaria sino indis­
pensable y obligatoria desde el primer acto procesal. Y como no es procedente la 
libertad.provisional la detención se asimila a una pena anticipada, que en los ca­
sos siempre posibles de absoluciones suponen un daño irreparables al injustamen­
te procesado. 

La limitación del principio acusatorio. Esto es consecuencia de la administrati­
vización del procedimiento. Las amplias facultades que la legislación de emer­
gencia concede a la Policía y al Ministerio Público hacen del proceso un acto me­
ramente inquisitivo. Lo cual se toma peligroso por la existencia de los "premios" 
para los delatores y "arrepentidos". 

La .búsqueda de la confesión se convierta en parte fundamental de la investiga­
ción policial. Según Ferrajoli: "ahora no cabe duda de que el premio por la 
confesión, más en general los beneficios establecidos para el acusado por el méri­
to acusatorio en lugar de defensivo en su interrogatorio, rompen radicalmente el 
modelo triangular del proceso penal, transforman el interrogatorio en medio in­
quisitorial y de adquisición de pruebas; elimina el contradictorio, comprometien­
do la falsificabilidad de las hipótesis acusatorias; degradan la relación procesal ha­
cia un tete a tete inquisitorial dirigido a la confesión donde el inquisidor-confe­
sor, ruprimiendo el papel antagonista de la defensa, extrae las pruebas de la cola­
boración del inquirido'' (71 >. 

El desequilibrio en el contradictorio: Es una degradación de lo que López Garrido 
denomina Principio de Igualdad de Armas. Efectivamente, la legislación de emer­
gencia en su afán de eficacia deja al abogado defensor en desigualdad frente a los 
amplios poderes que se conceden a la Policía y al Ministerio Público. El Princi-. 
pio de la Conttadicción al igual que el acusatorio son superados por la Legisla­
ción Antiterrorista. El defensor no tiene acceso a su patrocinado, desconoce su 
situación, no puede discutir con libertad sobre la imputación. Felizmente la ley 
24700 no llegó a tanto y por eso es menester-defender su vigencia. 

En lo que respecta al derecho penal material los cambios que proyecta el derecho 
de emergencia abarcan fundamentalmente los actos de la criminalización y de la san­
ción. En tal sentido, los principios de certeza, de mínima inteivención, de proporcio­
nalidad y de igualdad, y que normalmente orientan al derecho penal garantista, son 
soslayados sin mayores reparos dé legalidad e incluso de constitucionalidad. 

Por lo general se detectan las siguientes modificaciones: 

a. la subjetivización de la tipificación.- Según mandato del Principio de Legalidad 
la ley debe ser cierta e inequívoca. No obstante, la legislación de emergencia su.e-

(71) Citadb por D. LOPEZ GARRIDO. 1987, pág. 112. 
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le describir los delitos mediante alusión a circunstancias subjetivas. Se busca san· 
cionar un propósito. Lo cual dificulta poner limites a la acción represiva. Como 
sertala un autor se huye "del necesario sentido objetivo de la tipicidad penal para 
entrar de lleno en un acentuacb subjetivismo, una personalización del Derecho 
Penai, que pasa a ser más un derecho penal del reo que un derecho penal del deli­
to". Se retorna pue:, a un derecho penal de autor donde se sanciona más por lo 
que se es y por io que se piensa, que por lo que se hace. El fin, pues, es la base de 
todo tipo legal de terrorismo. Nuestras leyes son un claro ejemplo de lo ex­
puesto. 

b. /,a incriminm:iim ti<• ac·tos pr!•paratorios y dP. colaboración.- Un discutible inte­
rés de prevención lleva a la legislación de emergencia a la calificación penal de 
actos preparatorios y de actos de colaboración que muchas veces se aislan total­
men tP. de la noción formal de complicidad. El artículo 288E del C.P. es un pro­
totipo de lo que hemos afirmado. 

c. /_,a .tiwwiim d,•smf' dida y la .wl,r,•,·imiu<1li:aciú11. - Los afanes de prevención gene­
ral determinan qu~ las sanciones para los actos terroristas sean severas y en mu­
chos casos desproporcionales a la conducta dañosa. De otro lado, la pena no es 
suficiente. Es menester que no exista ninguna opción de flexibilizar el castigo. 
Por tanto, la legislación antiterrorista dispone que no se apliquen al condenado o 
procesado ningún tipo de beneficio procesal, penitenciario o penal. Frente a la 
legislación de emergencia no cabe, pues, ninguna idea de prevención especial ni 
mucho menos alguna intención resocializadora 

d. La aplicacifm de cst.ímulos a la disociación y ,folación.- Este es quizás el rasgo 
más particular de la legislación de emergencia Los pentiti. los reinsertados o los 
testigos de la corona, son el resultado de un proceso de motivación nonnativa, 
y que se materializa en opciones de atenuación o incluso redención de penas, pa­
ra quienes colaboren con el Control y con la efectividad de sus órganos opera­
tivos. 
Quien deje el grupo terrorista y se entregue merecerá un premio: una atenuación. 
No obstante, quien se entrega y a su vez confiesa y delata a sus compañeros reci­
be un premio mayor: la libertad. 

Estos supuestos a los cuales Eligio Resta denominó Derecho Penal Premial, afec­
tan el acusatorio, limitan el carácter cognoscitivo del proceso y quiebran el prin­
cipio de igualdad penal < 7 2 >. 

(72) Cfr. E. RESTA. 1983, páq. 41 y ~s.; F. PALAZZO. 1986, pág. 761 y ss;E. MUSCÓ. 1986, 
pág. 592 y :.s; K. /\MBOS. cb. cit. pác¡. 26 y ?.?. 
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Ahora bien, los efectos de la legislación pen~ de emergencia no se agotan en los 
mencionados. Bajo una confusa noción de paz y orden o de necesidad del orden pú­
blico, la política penal de la emergencia se va extend

0

iendo. Es decir, deja de ser un 
modelo particular de control del terrorismo, para convertirse en un medio de acción 
contra la criminalidad común. Al respecto un autor ha sostenido que el carácter ex­
cepcional del derecho de emergencia se va transformando en un mecanismo ordinario 
de la política criminal contemporáneaC73>. Infortunadamente lo que plantea dicho 
autor es cierto y se observa con claridad en la evolución reciente del derecho penal 
peruano. La Ley Antisecuestros es un claro ejemplo de esa ordinarización de la emer­
gencia. Lo mismo podemos decir con relación a los artículos 20, 30 y 40 del frustra­
do Proyecto sobre Tenencia Ilegal de Armas. 

Para concluir es menester reconocer que a la fecha, en materia de pacificación 
no hemos avanzado nada. Y ese es el problema central. La violencia sigue ensombre­
ciendo el futuro nacional. La democracia se ve superada por el afán totalitario que 
proyecta la guerra. En este proceso el Derecho en general y el Derecho Penal en par­
ticular dejan su aparante neutralidad, para sumarse al arsenal de mecanismos de com­
bate. 

La pacificación por consiguiente tardará todavía en llegar, claro está si es que an­
tes la violencia no logra que la muerte se convierta, finalmente, en parte de la ideo­
sincracia nacional. 

Desafortunamente frente a la necesidad de pacificación todos ensayan discursos 
y actitudes demagógicas o simplistas. Tanto nuestros políticos como nuestras institu­
ciones asumen una postura y un quehacer contradictorios. Como sostiene lguiñez 
frente a la pacificación todos aparentan saber que hay que hacer; pero todos, igual­
mente, demuestran una voluntad política de no hacer eso que debería hacerse. Por 
nuestra parte, estamos convencidos de que entre eso que se debe hacer para la paz, 
el Derecho Penal no tiene nada que hacer . . 

(73) Ck o: LOPEZ GARRIDO. 1987, pág. 117 y SS. 
. . . 
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